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BIBLIOTECA NACIONAL-HEMEROTECA 
SAN SALVADOR. EL SALVADOR. C. A. 

Señores Diputados: 

En los momentos decisivos de tanta 
gravedad por que atraviesan las demo
cracias y en los que la vida tradicional 
de los pueblos sufre intensas conmocio
nes ante los acontecimientos mundiales, 
es satisfactorio en extremo poder afir
mar, que la devoción salvadoreña por la 
herencia de libertad, democracia y paz, 
que nos legaron los próceres de nuestra 
independencia política, se ha vigorizado 
hasta convertirse en un sentimiento bá
sico de nuestra nacionalidad, que aspira 
de esa suerte y sobre todas las cosas, 
a la más acendrada justicia en las re
laciones de la vida internacional. 

Así, esas disciplinas que rigen nuestra 
conducta como nación yesos ideales que 
animan los actos del Gobierno en la ad
ministración gubernativa interna, han 
sido también las normas invariables que 
han regido la dirección de la vida in
ternacional de la República; y es mo
tivo de satisfacción para la Cancillería 
a mi cargo, declarar que en el cumpli
miento de éste, ha sido puesto el ma
yor entusiasmo y espíritu patrióticos y 
la acción humanitaria más oportuna, 
que las circunstancias han requerido. 

Con la constancia que forma su ca
racterística histórica más destacada, 
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nuestro país ha demostrado su adhe
sión sincera por los postulados del De
recho Internacional y de los Tratados 
solemnemente celebrados, y en todos sus 
actos ha procurado actuar de acuerdo 
con ellos. Solidarios siempre con la más 
cara aspiración de las democracias, he
mos afirmado también nuestra profun
da filiación pacifista, al poner nuestro 
grano de arena en las gestiones llevadas 
a cabo para que la disputa armada, en 
donde quiera que amenazó desatarse, se 
resolviera amistosamente, sin derrama
miento de sangre, por tramitación se
rena y ecuánime. 

Por la reseña somera que haré de 
nuestra actuación podréis juzgar, Se
ñores Diputados, de los propósitos ele
vados que informan la ideología del Go
bierno, y si merecen vuestra aprobación 

'la aceptaremos agradecidos como recom
pensa a nuestros esfuerzos por servir 
a conciencia el puesto que se nos con
fió. Por su valioso concurso en las ta
reas realizadas, quiero dejar aquí cons
tancia de mi reconocimiento para el 
Doctor Don Arturo Ramón A vila, Sub
secretario de Relaciones Exteriores y 
de Justicia, cuya infatigable dedica
ción ha sido siempre tan oportuna. 

El Señor Profesor Don José Andrés 
Orantes, Subsecretario de Instrucción 
Pública, os informará en su ocasión de 
la obra cumplida en ese sector de la Ad
ministración Pública. Por ahora presen
taré una relación suscinta de la labor 
realizada en los dos Ramos que antes he 
citado. 
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RAMO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

CENTRO AMERICA 

La política de acercamiento en todos 
los órdenes con los países americanos 
ha tenido su feliz culminación en nues
tra conducta para con las naciones del 
Istmo, secundada noblemente por los 
Gobiernos amigos, que en todo caso su
pieron interpretar en su justa intención 
la labor entusiasta de esta Cancillería. 
El ambiente de paz y de trabajo que pri
va en los cinco pueblos y la sinceridad 
de los sentimientos amistosos tradicio
nalmente arraigados, así como el afán 
de los gobernantes compenetrados de las 
imperativas urgencias históricas han 
hecho posible este entendimiento desti
nado a fecundas repercusiones en lo por
venir. Toda medida, todo proyecto, toda 
diligencia que facilitara la compenetra
ción de mira ha contado con nuestro apo
yo decidido. El tránsito a través de 
nuestras fronteras ha sido despojado de 
trámites fastidiosos para los elementos 
honrados que deseen penetrar al terri
torio. El arreglo fronterizo con Guate
mala llegó a feliz término. Las relacio
nes culturales con las secciones centro
americanas han tomado incremento. Nos 
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respetamos, nos entendemos y nos ayu
damos. Vivimos en completa armonía 
con nuestros vecinos. Este es el mayor 
timbre de honor que podemos ostentar 
y por su parte la Cancillería se siente 
contenta de la humilde tarea que en la. 
consolidación de ese aspecto le ha co
rrespondido realizar. 

Por iniciativa de este Gobierno y pre
via consulta con la Secretaría de Rela
ciones Exteriores de Guatemala, se ter
minaron el 30 de septiembre último los 
trabajos de la Comisión Mixta de Lími
tes entre ésta y aquella República. Es
te acto trascendental pone de relieve~ 
una vez más, las ventajas de la com
presión internacional, ya que se lle
varon a cabo en paz y de completo 
acuerdo entre los dos Gobiernos, esos 
trabajos que fijan materialmente nues
tros límites con el hermano país, pero
que sirvierolJ. para demostrar la buena 
voluntad y amistad con que los dos Go
biernos resolvieron un problema que en 
otras latitudes hubiera dado lugar qui
zá a dolorosas experiencias. El Gobierno 
no puede menos que congratularse y ha
cer lo propio de manera efusiva con el 
de Guatemala. 

A consultas de la Dirección de la Ofi
cina Central de Migración y de algunas 
Gobernaciones Departamentales, diri
gidas al Ministerio de Gobernación, en 
Consejo de Ministros celebrado el vier
nes 8 de marzo se resolvió conceder las 
mismas facilidades que en años anterio
res a lbs romeristas que se dirigieran a 
Esquipulas, en el territorio de la vecina 
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República, con motivo de la Semana 
Santa, facultando a las Gobernaciones 
Políticas Departamentales para la ex
tensión de pasaportes especiales. 

El Poder Ejecutivo, en uso de las fa
cultades que le confieren el inciso 2<:1 
del Art. 49 de la Ley de Pasaportes y 
Autorizaciones de Entrada a la Repúbli
ca, acordó, como una medida para la in
tensificación del tráfico intercentroa
mericano, el establecimiento de Tarjetas 
de Turismo especiales, para los viaje
ros que ingresen al país por la vía aérea. 
La Tarjeta en referencia es extendida 
por las Compañías de Transportes Aé
reos y visada gratuitamente por los Con
sulados Salvadoreños, con validez has
ta por sesenta días. Juntamente con las 
facilidades que se establecen a favor de 
los visitantes, se estatuyen los compro
misos y garantías que corresponden a 
ellos y a las Compañías de Transportes. 

Con igual propósito en favor del tu
rismo, se ampliaron los alcances del 
Acuerdo de 1937, estableciendo que los 
ciudadanos de los Estados Unidos de 
América que ingresen al país en calidad 
de turistas o transeuntes-turistas y que 
comprueben en los Consulados Salvado
reños, en el momento de obtener su Tar
jeta de turistas o visar pasaportes u 
otros documentos similares, que poseep 
de empresas solventes pasajes de entra
da y salida, quedan exonerados de la 
presentación de cantidad alguna de di
nero. 
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En el mismo sentido, el Poder Ejecu
tivo acordó el 15 de mayo dispensar la 
presentación de la cantidad de dinero in
dicada en el inciso 16 del Art. 25 de la 
Ley de Migración, en favor de los via
jeros, naturales de cualquier país de 
Centro América, que en concepto de 
turistas soliciten ingresar al país, siem
pre que comprueben ante los funciona
rios consulares salvadoreños que cuentan 
con los medios indispensables para su 
estancia. Esta prerrogativa se extendió 
a los extranjeros reside¡1tes en esos paí
ses, previa comprobación de su hono
rabilidad y capacidad económica. 

Tomando en cuenta la necesidad de 
vigorizar el intercambio entre El Sal
vador y Guatemala, que tan buenos re
sultados ha rendido, por Acuerdo Gu
bernativo de 9 de noviembre y Decreto 
Legislativo No. 74, de fecha 12 del mis
mo mes, se restablecieron las Tarjetas 
de Servicio Intercentroamericano, con 
la adiciÓn del impuesto de cinco colones 
por cada Tarjeta que se expida a fa
vor de ciudadanos salvadoreños, amor
tizados en timbres del Servicio Exte
rior. 

Fechada el 16 de diciembre, se recibió 
del Excelentísimo Señor Secretario de 
Relaciones Exteriores de Honduras, la 
nota por medio de la cual ponía en nues
tro conocimiento el Decreto expedido el 
7 de diciembre, del Congreso Nacional 
Legislativo de aquel país, que ratificaba 
el de 18 de diciembre de 1939, que re
formó el Art. 202 de la Constitución Po
lítica de Honduras, ampliando las fu n-
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ciones del Excelentísimo Señor Doctor 
y General Don Tiburcio Carías Andino, 
corno Presidente de la República y las 
del Honorable Señor Ingeniero Don 
Abraham Williams C., corno Vice-Pre
sidente, hasta el día 1 Q de enero de 1949. 
Se rindieron agradecimientos y se ex
presaron las congratulaciones de nues
tro Gobierno. 

Nuestro Representante Diplomático en 
Tegucigalpa, Do~tor Don Arcadio San
doval, en nota del 24 de octubre infor
mó sobre la disposición del Ministerio de 
Instrucción Pública de aquel país, al 
designar la Escuela de Niñas de Ama
pala, a partir del 5 de noviembre, con el 
nombre de "República de El Salvador". 
En reciprocidad, la Subsecretaría del 
Ramo acordó designar la Escuela Ur
bana Mixta establecida en el barrio de 
Honduras de la ciudad de La Unión, 
con el nombre de la hermana República, 
corno un homenaje de simpatía a ella. 

En mensaje radiográfico de 2 de fe
brero, el Excelentísimo Señor Doctor 
Don Mariano Argüello Vargas comunicó 
a la Cancillería el honroso nombramiento 
de que había sido objeto por parte del Se
ñor Presidente de Nicaragua, de Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores. Se contestó ex
presando felicitaciones por la merecida 
distinción y por las manifestaciones 
amistosas del nuevo Canciller en favor 
del entendimiento cordial entre los dos 
países. 
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El Excelentísimo Señor Ministro de 
Costa Rica acreditado ante nuestro Go
bierno, Don Jorge Matamoros Loria, co
municó a la Cancillería, en nota de 6 de 
junio, que con motivo de la toma de po
sesión del Excelentísimo Señor Presiden
te Constitucional de dicha República, 
Doctor Don Rafael Angel Calderón 
Guardia, aquel alto Magistrado había 
procedido a formar su Gabinete de Go
bierno, quedando integrado con distin
guidas personalidades políticas del men
cionado país y mereciendo Su Excelencia 
el Señor Licenciado Don Alberto Echan
di Montero la designación de Secreta
rio de Relaciones Exteriores. Se contes
tó agradeciendo la comunicación y ex
presando congratulaciones por el feliz 
suceso. 

Con fecha 26 de noviembre se remi
tió a Su Excelencia el Señor Secretario 
de Relaciones Exteriores de Costa Rica, 
acompañada de la copia de estilo, la 
Carta Autógrafa que el Señor Presiden
te de la República enviaba al Mandatario 
de aquella Nación, en respuesta a la 
que el Excelentísimo Señor Jefe de Es
tado le dirigió participándole su exal
tación a la Presidencia. 

* 
* * 
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FALLECIMIENTO DEL DOCTOR 
FRANCISCO- MARTINEZ SU AREZ 

Habiendo fallecido el 24 de junio en 
la ciudad de San José, Costa Rica, el 
eminente repúblico Doctor Don Fran
cisco Martínez Suárez, quien desempe
ñaba el cargo de Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de El 
Salvador en aquel país, el Gobierno de 
Costa Rica declaró actos oficiales los 
del funeral y ordenó que el Pabellón 
permaneciera izado a media asta en to
dos los edificios públicos, en señal de 
duelo. Nuestro Gobierno, a su vez, de
cretó los honores de General del Ejér
cito, correspondientes a su elevada ca
tegoría diplomática. La Cancillería re
cibió y contestó los numerosos mensa
jes de condolencia enviados con ese do
loroso motivo, entre los que citamos el 
del propio Canciller Echandi, expresan
do el pesar de su Gobierno y dió testi
monio de su sentida adhesión a la fa
milia del extinto. En ocasión del sepe
lio, que se verificó el 26 del mes citado, 
fueron tributados al cadáver los hono
res debidos, en una imponente manifes
tación de duelo que incluyó a todos los 
elementos oficiales y sociales. El Doc-
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tor Manuel Castro Ramírez, ex-Ministro 
de Relaciones Exteriores, pronunció el 
elogio fúnebre del insigne fallecido, en 
el Salón de Honor del Ministerio, en 
donde el cadáver permaneció recibien
do el homenaje póstumo de admiración 
de sus connacionales . 

... 
... ... 
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LATINO AMERICA 

Al igual que con los países del Its
mo, El Salvador ha llJantenido en sus 
relaciones con el resto de las naciones 
del Continente, un amplio espíritu de 
cordialidad, solidarios con el anhelo de 
convertir el suelo americano en el hogar 
de la concordia. Intensas corrientes es
pirituales han renovado el ambiente 
americano, sustituyendo los principios 
egoístas que pregonaban el aislamiento 
y la exclusión, con las normas de la ayu
da desinteresada y de la cooperación ge
nerosa. Esta compenetración primor
dial ha preparado el campo para fruc
tíferos ensayos de índole comercial y 
económica, que no tardarán en rendir 
sus resultados. Mucho hemos adelanta. 
do por ese camino, pero debemos confe
sarlo sin vanidad, mucho más espera
mos cosechar, si logramos, como son los 
propósitos de la actual Administración, 
sostener esa plataforma de acercamien
to y compenetración integral. 

El Excelentísimo Señor Doctor Don 
Héctor Ghiraldo, Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de la Re
pública Argentina en Centro América, 
com unicó a la Cancillería, en nota de 
fecha 17 de enero, el ofrecimiento del 
Gobierno de su país consistente en dos 
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becas para técnicos dietólogos y dietis
taso Tal ofrecimiento fué el resultado 
de la Conferencia Internacional de la 
Alimentación Popular celebrada· ante
riormente en Buenos Aires, y responde 
al anhelo de vinculación cultural con los ... 
países americanos, que priva en el áni
mo de aquel Gobierno amigo, presidido 
por el Excelentísimo Señor Doctor Don 
Roberto M. Ortiz. La nota del Repre
sentante Diplomático Argentino fu é 
transcrita a los señores Ministro de 
Asistencia Social y Subsecretario de 
Instrucción Pública, para lo que tuvie
ran a bien resolver. 

Con fecha 16 de octubre se remitió 
por medio del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, la Carta Autógrafa que el 
Señor General Hernández Martínez, 
Presidente de la República, dirigía al 
Excelentísimo Señor General Don En
rique Peñaranda C., Presidente Consti
tucional de Bolivia, en respuesta a la 
que ese Jefe de Estado le envió con 
motivo de su ascensión al Poder. 

El Honorable Señor Don Alfonso Me
jía Robledo, Encargado de la Legación 
y Cónsul General de Colombia, informó 
con fecha 16 de abril sobre la solemne 
conmemoración del primer centenario 
del fallecimiento elel General Don Fran
cisco de Paula Santander, decretada 
por su Gobierno, en cuyo programa ofi
cial figuraba la posible participación 
de los países extranjeros. Con fecha 22 
de abril se le comunicó la [-Idhesión de 
El Salvador al justo homenaje por tri
butar, haciendo relación a los actos que 
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en honor de aquella preclara figura 
tendrían lugar en esta República, co
mo testimonio de admiración que en 
este país existe para uno de los pre
cursores de la democracia americana. 

La Cancillería hizo presente su senti
da condolencia al Gobierno Colombiano 
en ocasión de la catástrofe ocurrida en 
la ciudad de Sandona, el día 7 de mayo, 
cuando se verificaban las ceremonias 
conmemorativas en honor del Prócer 
General Francisco de Paula Santander. 
Nuestro Representante Consular en Bo
gotá tomó parte activa en la expresión 
del. duelo y en el socorro de los damni
ficados. 

En nota de 4 de abril, nuestro Con
sulado en la Habana, Cuba, transcribió 
la comunicación recibida del Señor Pre 
sidente de la Junta de Educación de 
aquella Capital, Doctor Nicolás Pérez 
Raventós, informándole sobre la impo
sición del nombre de "República de El 
Salvador" a la Escuela N9 32 de aquel 
distrito escolar, como una muestra de 
simpatía hacia nosotros. En debida re
ciprocidad y después de rendir agra
decimientos por aquella cortesía, el Po
der Ejecutivo, por medio de la Subse
cretaría de Instrucción Pública, acordó 
con fecha 20 de septiembre designar la 
Escuela de Niñas N91 de la ciudad de 
Sonsonate, como "Escuela de Niñas 
República de Cuba". 

Por nota de 6 de septiembre, el Ex
celentísimo Señor Doctor Don Oscar 
Gans, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de Cuba en Costa 
2-
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Rica, dirigida a nuestro Representante 
Diplomático en el último país, Doctor 
Don Patrocinio Guzmán Trigueros y 
transcrita a esta Cacillería, fuimos in
formados sobre la concesión de dos be
cas para estudiantes salvadoreños en el 
Centro Superior Tecnológico de la Ha
bana, acordadas por el Gobierno Cuba
no para fortalecer el intercambio cul
tural con los países de América, de 
acuerdo con ciertas bases y condiciones 
y el 8 de octubre se dió traslado de tal 
ofrecimiento a la Subsecretaría de Ins
trucción Pública para que resolviera lo 
conducente. 

Con fecha 3 de octubre se hizo del 
conocimiento del Rector de la Universi
dad de El Salvador el ofrecimiento con
tenido en la nota que el 25 de septiem
breenvió el Excelentísimo Señor Mi
nistro de Chile en Centro América, re
sidente en Guatemala, Don Gaspar Mo
ra Sotomayor, relativo a dos becas que 
la Universidad de Santiago concedería 
a los estudiantes que este Gobierno re
comendara, para los cursos de verano. 
Se rindieron agradecimientos por la gen
til oferta. 

En atenta nota fechada el 9 de oc
tubre, Su Señoría el Honorable Señor 
Don Juan Guzmán Cruchaga, Encarga
do de Negocios ad interim de Chile, in
formó a la Cancillería sobre la notifi
cación que a su vez había recibido del 
Ministro de Relaciones Exteriores de 
su país, referente al otorgamiento, por 
parte del Excelentísimo Señor Presi
dente de Chile, del Collar de la Orden 
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del Mérito, para el Señor Presidente 
Hernández Martínez, en premio de sus 
altos merecimientos y de sus valiosas 
demostraciones de amistad. Se contes
tó agradeciendo la amable información 
y la significativa deferencia para nues
tro Mandatario. 

En ocasjón del sensible fallecimiento 
del ilustre hombre público Doctor Don 
Jacinto B. Peynado, Presidente de la 
República Dominicana, este Ministerio 
dirigió a la Cancillería de aquella Na
ción amiga, con fecha 9 de marzo, un 
sentido mensaje de condolencia, lamen
tando la desaparición de aquella pres
tigiosa figura. Su Excelencia el Señor 
Don. Arturo Despradel, Secretario de 
Relaciones Exteriores, contestó agrade
ciendo nuestra demostración de duelo. 

El Gobierno Dominicano, por medio 
de su Representante Diplomático en 
esta capital, Excelentísimo Señor Don 
Rafael César Tolentino, impuso al Se
ñor Presidente General Hernández Mar
tínez y al Ministro de Relaciones Exte
riores, en solemne ceremonia, las con
decoraciones de la Gran Cruz Placa de 
Oro de la Orden Heráldica de Cristó
bal Colón y de Gran Cruz Placa de Pla
ta de la Orden de Juan Pablo Duarte. 
El Excelentísimo Señor Tolentino hizo 
recuerdo, en su brillante alocución, de 
la amistad dominicano-salvadoreña, afir
mada en ocasión memorable por dos 
grandes hombres nuestros, el Doctor 
José María Caicedo, Ministro de El 
Salvador en Francia y el ilustre Gene
ral Gregorio Luperón, quienes celebra
ron en París, en el año de 1872 una Con-
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venclOn sobre Arbitraje entre las dos 
Repúblicas, inaugurando así la política 
de paz que ahora norma las relaciones 
americanas. 

En su oportunidad se contestó la 
Carta Autógrafa que el Excelentísimo 
Señor M. de J. Troncoso de la Concha 
dirigió al Señor Presidente de la Repú
blica, General Hernández Martínez, par
ticipándole que con motivo del deceso 
de Su Excelencia el Presidente Peyna
do, había prestado juramento como Pre
sidente de la República Dominicana, 
ante la Asamblea Nacional, y tomado 
posesión del elevado cargo, el día 8 de 
marzo. 

El Excelentísimo Señor Don León 
Laleau, Secretario de Relaciones Exte
riores de Haití, en mensaje de 13 de 
abril, comunicó a la Cancillería que Su 
Excelencia el Señor Don Stenio Vin
cent, Presidente de aquella República, 
con motivo de la celebración del Día Pa
namericano y del cincuentenario de la 
Unión Panamericana, lo mismo que pa
ra patentizar las buenas relaciones exis
tentes entre nuestros dos países, había 
dispuesto conceder al Señor Presidente 
General Hernández Martínez y al Mi
nistro de Relaciones Exteriores, la con
decoración PETION y BOLIV AR, crea
da por él para enaltecer los méritos de 
los Jefes de Estado Americanos, que se 
distinguieran por su devoción a la cau
sa continental, en los grados de Gran 
Cruz y de Gran Oficial, respectivamen
te. La colocación de las insignias tuvo 
lugar durante una ceremonia extraor-
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dinaria, en la cual el Primer Magistra
do de la Nación cambió significativos 
discursos con el Jefe de la Misión Es
pecial- encargada de la imposición. 

Habiendo perecido en un accidente de 
aviación el Excelentísimo Señor Gene
ral Don José Félix Estigarribia, Presi
dente del Paraguay, y su digna Señora 
esposa, el Gobierno Salvadoreño testi
monió su pesar al Señor Ministro de Re
laciones Exteriores de aquel país y al 
Jefe Interino del Gobierno, en mensajes 
fechados el 8 de septiembre. 

Con ocasión de haberse inaugurado 
por la Subsecretaría respectiva en esta 
Capital, una escuela que lleva el nom
bre de "República del Perú", oportuna
ment~ fuimos informados por nuestro 
Cónsul en Lima que el Gobierno de aque
lla Nación había resuelto denominar con 
el nombre de "República de El Salvador" 
el Centro Escolar de Mujeres No. 460. 
Se enviar~n algunos materiales naciona
les y un pabellón, como prenda de esti
mación para el Centro. En esa ocasión, 
el Señor Subsecretario de Instrucción 
Pública envió por mediación del Honora
ble Señor Don Julio Balbuena, Encarga
do de Negocios ad interim ante nuestro 
Gobierno, un mensaje al Cuerpo Magis
terial, remitiendo además otro de los 
escolares salvadoreños para los escola
res peruanos. 

El 19 de agosto se envió al Excelentí
simo Señor Don Juan Mendoza Almena
ra, Enviado Extraordinario y Ministro 
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Plenipotenciario del Perú, residente en 
Guatemala, con la copia de estilo, la 
Carta Autógrafa del Señor Presidente 
de la República al Excelentísimo Señor 
Doctor Don Manuel Prado, Presidente 
del Perú, en respuesta a la que este Jefe 
de Estado dirigió al Señor Presidente 
Hernández Martínez, participándole su 
exaltación a la Primera Magistratura 
de la N ación. 

El Honorable Señor Don Julio Bal
buena, Representante Diplomático de la 
misma República, en conceptuosa nota 
del 19 de diciembre informó a la Canci
llería sobre los propósitos de su Gobier
no, afines con la política del nuestro en 
lo relativo a procurar un mayor enten
dimiento entre los dos países, para cuyo 
objeto se había dispuesto que el trans
porte "RIMAC", de la Armada Peruana, 
visitara puertos salvadoreños. 

El Honorable Sr. Dr. don Mario Brice
ño Iragorry, Encargado de Negocios de 
Venezuela acreditado ante nuestro Go
bierno, residente en San José, Costa Ri
ca, manifestó en mensaje radiográfico de 
21 de mayo, que su Gobierno estaba con
siderando la posibilidad de coordinar los 
servicios de las Cruces Rojas America
nas para socorrer a las víctimas de la 
guerra, y que deseaba conocer la dispo
sición en que se encontraba la institu
ción salvadoreña frente a esta iniciati
va. Consultada que fué por medio del 
Ministerio de Asistencia Social, se con
testó en sentido afirmativo, poniendo así 
de relieve la noble aspiración de la Cruz 
Roja Salvadoreña. 
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ESTADOS UNIDOS DE AME RICA 

Con satisfacción consignamos el grado 
altamente cordial que han alcanzado 
nuestras relaciones con los Estados Uni
dos de América, al amparo de un enten
dimiento que incluye aspectos esencia
les de nuestra actividad exterior y que 
abarca desde las manifestaciones espi
rituales hasta los arreglos comerciales 
que ha hecho necesarios la situación eco
nómica mundial. La creación de orga
nismos apropiados, en la gran democra
cia del Norte, para atender y fomentar, 
mediante el estudio de la realidad, la 
cooperación entre las naciones del Nue
vo Mundo, revela con elocuencia el in
terés que existe por asentar la vida del 
continente sobre la base de una estre
cha solidaridad, organizada contra even
tualidades adversas. Yeso explica, asi
mismo, la atención que la Cancillería 
salvadoreña ha dedicado a todo asunto 
relacionado con ese acercamiento, de be
neficiosa resonancia para la prosperidad 
del país. Cabe decir aquí que la orienta
ción de la actual Administración norte
americana, admirablemente proclamada 
por el ilustre Presidente Roosevelt, ha 
sido el factor decisivo en esta afirma
ción de la confianza en favor de los in
tereses conjuntos de América. Esta doc
trina de la cooperación pacífica para sal-
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var y fortalecer las aspiraciones comu
nes, elaborada por la experiencia, ha 
penetrado profundamente en la concien
cia de dirigentes y dirigidos, y promete 
constituirse en la garantía del honor y 
la prosperidad de estos pueblos. Por 
nuestra parte,estamos preparados para 
colaborar en la empresa de una vincula
ción estrecha, practicada ordenadamen
te, tomando en cuenta toda la escala de 
intereses vitales americanos, en rela
ción con el presente y el porvenir, y de 
acuerdo siempre con el ideal del conglo
merado de naciones democráticas, fir
mes en su aspiración de organizar la 
vida internacional bajo los dictados del 
honor y de la equidad. Este frente demo
crático, constituído por el impulso es
pontáneo de pueblos educados en el cul
to a la libertad y al respeto mutuo, re
posa en la convicción de que solamen
te en la paz pueden los hombres y los 
grupos políticos encontrar el ambiente 
propicio para el desarrollo del verdade
ro progreso y de la civilización, dentro de 
la armonía. 

El Excelentísimo Señor Don Roberto 
Frazer, Ministro de los Estados Unidos 
de América, solicitó en nota del 25 de 
enero, en ocasión de la visita de los bar
cos guarda-costas "Itasca" y "Pandora", 
permiso para el desembarque de equi
pos necesarios en los eventos deportivos 
ofrecidos por la tripulación, así como 
permiso especial para embarques y des
embarques de oficiales y demás personal. 
Se dió traslado al Ministerio de Defen
sa Nacional y a la Dirección General 
de la Renta de Aduanas, para la con ce-
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sión de las facilidades usuales. También 
se obtuvo permiso para la visita de nu
merosas personas que asistieron a la 
fiesta que a bordo del "Itasca" se cele
bró en la noche del 29 de enero. En nota 
de 30 del mes citado. el Excelentísimo 
Señor Frazer comunicó el agradecimien
to que el Teniente de Navío Roger C. 
Heimer, el de igual grado Reed Hill y 
demás oficialidad le había radiografiado 
por las atenciones de que fueron objeto 
durante su permanencia en esta Capital. 

Con motivo de las elecciones de Su
premos Poderes verificadas en los Es
tados Unidos, la Cancillería expresó a 
la Secretaría de Estado, con fecha 7 de 
noviembre, los parabienes de nuestro Go
bierno por el triunfo de la plataforma 
demócrata, representada por el Excelen
tísimo Señor Franklin Delan-o Roose
velt, como Presidente, y el Honorable 
Señor Henry A. Wallace, como Vicepre
sidente. Tal acontecimiento, de trascen
dencia para el mundo entero, fué recibi
do por el Gobierno y Pueblo Salvadore
ños, con marcado sentimiento de júbi
lo, por la noble promesa que entrañaba, 
de continuar la política de amistad y 
cooperación puesta en vigor por el ilus
tre Mandatario Americano. 

* 
* '" 
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UN ION PAN AMERICAN A 

El Consejo Directivo de la Unión Pan
americana, en sesión celebrada el 5 de 
junio, acordó el establecimiento de una 
Comisión compuesta por un Represen
tante de cada uno de los Gobiernos de 
El Salvador, Brasil, Colombia, Guate
mala. y Venezuela, a fin de que atendie
ra la organización del Instituto Inter
americano de Agricultura Tropical, cuyo 
establecimiento interesa vivamente a 
nuesto Gobierno, para el estudio de la 
forma eficiente de fomentar y desarro
llar la producción del caucho en el He
misferio Occidental. Tales proyectos obe
deCÍan al cumplimiento de las Resolucio
nes 111 y IV de la Sesión IV de Agricul
tura y Conservación, del Octavo Congre
so Científico Americano, y el Poder Eje
cutivo dispuso, con fecha 19 de agosto, 
el nombramiento del Doctor Don Héctor 
David Castro, Enviado Extraordinario 
y :Ministro Plenipotenciario en Washing
ton, como nuestro Representante en el 
seno de aquella Comisión. Esta verificó 
su primera sesión el día 20 de septiem
bre, habiendo procedido a la designación 
de su Directiva y salido electo como Pre
sidente el Doctor Castro, quien ha man
tenido constante información sobre los 
trabajos en marcha e investigaciones 
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acerca del cultivo del caucho en la Amé
rica Tropical. 

Habiendo sido creado en la Reunión 
de Consulta de los Ministros de Rela
ciones Exteriores de las Repúblicas 
Americanas verificada en la ciudad de 
Panamá, el Comité Consultivo Econó
mico Financiero Interamericano, el Po
der Ejecutivo acordó nombrar al Doctor 
Héctor David Castro, nuestro Represen
tante Diplomático en los Estados Uni
dos de América, para que integrara por 
parte de El Salvador dicho organismo. 
La sesión inaugural se celebró el 15 de 
noviembre de 1939 y correspondió al 
Doctor Castro el honor de dar la bien
venida a los miembros del Comité, en 
nombre de la Unión Panamericana. El 
Ministerio de Hacienda contestó en · su 
oportunidad el cuestionario dirigido por 
el Comité, en relación con el estableci
miento de una institución bancaria in
teramericana. Se recibieron el antepro
yecto preliminar de Convención del Ban
co y el proyecto de Estatutos. Estudia
dos los documentos en cuestión por una 
comisión especial designada por el Mi
nisterio de Hacienda, se contestó que 
por de pronto, El Salvador aplaudía la 
recomendación del Comité Consultivo 
Económico, pero que se abstenía de par
ticipar en la fundación del Instituto de 
Crédito en proyecto, forzado por su si
tuación hacendaria, reservándose la op
ción de poder colaborar más tarde en 
la noble empresa en marcha y adherir 
posteriormente a las Repúblicas Ame
ricanas originalmente signatarias. Se 
hizo hincapié en que tal actitud obedecía 
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a condiciones económicas internas, im
posibles de violentar sin causar trastor
nos en la política presupuestal, y ello 
fué puesto en conocimiento del Comité 
por medio de nuestra Legación en Wa
shington. 

El Comité Consultivo Económico Fi
nanciero Interamericano, en el cual nos 
representa con un entusiasmo y capaci
dad dignos de la magna tarea en pers
pectiva el Doctor Héctor David Castro, 
tanto como el Sub-Comité Especial del 
Café, estudiaron con perseverancia y vi
sión exacta de la realidad el Proyecto de 
Convenio del Café, concebido como una 
medida de salvación rara regular la si
tuación caótica del grano, Convenio que 
después de concienzuda preparación fué 
remitido a los Gobiernos de las Repúbli
cas Americanas exportadoras del pro
ducto, lo mismo que al Gobierno de los 
Estados Unidos, que ha cooperado, con 
con ellos en mejorar la situación delmer
cado. Tal envío tenía por objeto la consi
deración detenida del asunto y la presen
tación de objeciones al proyecto, para dar 
así una fuerza armónica a la medida en 
estudio. Cabe aquí hacer constar nuestro 
aplauso para el Doctor Castro, por su 
talento y patriotismo puesto al servicio 
de una empresa de tan generoso aliento, 
llamada a establecer los cimientos de una 
cooperación económica franca, de hala
güeña promesa para nuestro país, que 
está teniendo ya buenos resultados en 
cuanto al alza de precios. Una intere
sante correspondencia de información y 
sugerencia, que ilustró valiosamente la 
comprensión oficial, testimonia con elo-
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cuencia el magnífico trabajo realizado 
por nuestro Delegado. Con fecha 31 de 
octubre se autorizó al Doctor Castro para 
que firmara dicho Convenio, que fué 
suscrito el día 28 de noviembre por los 
Delegados de todos los países producto
res de café, estableciendo así un hermo
so precedente en los. anales de la solida
ridad americana. Dicho Convenio fué 
posteriormente ratificado por la Hono
rable Asamblea Nacional Legislativa. 

La Unión Panamericana remitió a la 
Cancillería copia de la Recomendación 
sobre la inviolabilidad de la correspon
dencia, sometida a los Gobiernos Ameri
canos por el Comité Interamericano de 
Neutralidad, así como la Recomendación 
formulada por el mismo Comité sobre 
Telecomunicaciones, las que fueron so
metidas a la consideración del Ministe
rio de Gobernación. 

Se contestó la solicitud del Excelen
tísimo Señor Doctor Don Afranio de 
Mello Franco, Presidente del Comité In
teramericano de Neutralidad, trasmiti
da por medio de la Unión Panamericana, 
sobre que nuestro Gobierno comunicara 
su criterio con respecto al Punto Terce
ro de la Resolución de Panamá, relati
vo a Contrabando de Guerra, manifes
tando que nuestro Gobierno estimaba 
como mercaderías de contrabando abso
luto las que en la Declaración de Lon
dres, de 1909, fueron conceptuadas co
mo tales, por ser exclusivas de las acti
vidades bélicas, más aquellas conside
radas como de contrabando relativo, sus
ceptibles en la actualidad de usarse pa
ra la continuación de la guerra. 
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A consulta previa, trasmitida por me
dio de la Unión Panamericana, nuestro 
Gobierno hizo saber al Comité Inter
americano de Neutralidad su criterio 
sobre competencia de aquel orgnanismo, 
en el sentido de que debe considerarse 
incluída entre sus funciones la conside
ración de los problemas que surjan en 
relación con la Declaración de Panamá, 
pudiendo hacer a los Gobiernos Ameri
canos las recomendaciones que estime 
conveniente al respecto. 

El Salvador adhirió a la protesta con
junta de las veintiuna Repúblicas Ame
ricanas contra la violación de la sobera
nía y neutralidad de Bélgica, Holanda 
y Luxemburgo. 

* * 
* 
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EUROPA 

Los sucesos de Europa, que todos de
ploramos, y la caótica situación consi
guiente, han reducido desde luego nues
tro trato con las naciones implica~as 
en el conflicto internacional, algunas de 
las cuales están vinculadas por el espí
ritu a los recuerdos y a las tradiciones 
de nuestra nacionalidad. Depositarias 
por tantos siglos del inmenso tesoro de 
la civilización, pero sumidas ahora en 
una hecatombe que amenaza destruir 
esa civilización y las sagradas conquis
tas espirituales del hombre, permanecen 
sin embargo presentes en nuestro afecto 
y esperamos que llegará pronto el día en 
que se renueve, con mayor esplendor en 
lo posible, el concierto internacional in
terrumpido, en mala hora, por la guerra. 
Espectadores serenos del drama san
griento de mayores proporciones en la 
historia de la humanidad, y convencidos 
de la misión pacifista de América, no 
por eso dejamos de vibrar con el alma 
de las naciones que en el desarrollo de 
los acontecimientos han perdido su li
bertad y el derecho a regir sus propios 
destinos, y confiamos que al pasar la 
racha habrá de brillar de nuevo para 
ellas la justicia. La terrible lección, que 
ha sumido en el dolor a millones de se
res y cuyas consecuencias desastrosas 
aún no pueden calcularse, ha servido 
para reforzar los fundamentos de la ac
tual política a¡nericana y para revelar a 
3.-
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estos pueblos los peligros de la impre
visión,del alejamiento mutuo o de la 
discordia, advirtiéndoles que deben asu
mir una actitud prudente en la solución 
de los problemas que tocan directamen
te sus intereses. 

Podría hacer algunas referencias ex
positivas de la actuación oficial relacio
nada con los países de Europa, pero pre
fiero guardar el silencio que la pruden
cia impone, ante los grandes y graves 
acontecimientos y las emociones que es
tos suscitan, en numerosas y variadas 
formas, en el ánimo de todos quienes 
presencian aquellos y experimentan és
tas. Esto a pesar, nuestro cariño a la 
Madre Patria España, a cuyo pueblo nos 
sentimos atraídos por los vínculos histó
ricos, la raza, el idioma y la religión, 
obliga a mi franqueza, a la vez que la 
disculpa, que formule votos por que lo
gre mantenerse al margen de una con
tienda armada, que despierta en Amé
rica tristeza y pena, reviviendo así, una 
vez más, la fe y el amor por la paz de 
su hidalgo y noble pueblo, que éste ha 
guardado en su pasado histórico, mien
tras el suelo patrio no hubo de ser ho
llado por la injusta acción de osado in
vasor. 

* * ~ 
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MISIONES. DIPLOMATICAS 
DE EL SAL V ADOR 

Por resolución de fecha 5 de julio, el 
Poder Ejecutivo acordó nombrar al Doc
tor Don Patrocinio Guzmán Trigueros 
como Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de El Salvador en 
Costa Rica. . 

En atento mensaje de fecha 17 de ju
lio, el Excelentísimo Señor Don Leopol
do A:r;osemena, Secretario de Relaciones 
Exteriores de Panamá, contestó en sen
tido afirmativo la consulta de esta Can
cillería, manifestando en nombre de su 
Gobierno que el Doctor Don Patrocinio 
Guzmán Trigueros era persona grata 
como Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de El Salvador ante 
aquel Gobierno, y con fecha 18 de julio 
el Poder Ejecutivo acordó designarlo con 
esa alta categoría. 

El 30 de agosto el Poder Ejecutivo 
acordó encomendar al Doctor Don Pa
trocinio Guzmán Trigueros la IVlisión Es
pecial, con el carácter de Enviado Ex
traordinario y Ministro Plen\90tencial'io 
para ql~e representara a nuestro Gobier
no en las Ceremonias de la transmisión 
de la Presidenda de Panamá en el Ex
celentísimo Señor Doctor Don Arnulfo 
Arias. El Señor Don Arturo Reyes, Se
cretario de la Legación en Costa Rica, 
fué nombrado con igual categoría en la 
Misión Especial. 
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Con motivo de la transmisión del Po
der de los Estados Unidos Mexicanos en 
el Excelentísimo Señor General Don Ma
nuel A vila Camacho, el Poder Ejecutivo 
acordó por Resolución de 16 de noviem
bre acreditar al Doctor Don Alberto Gó
mez Zárate, Presidente de la Corte Su
prema He Justicia y Designado a la 
Presidencia de la República, y al Doctor 
Héctor Escobar Serrano, Ministro en 
México, con el carácter de Enviados Ex
traordinarios y Ministros Plenip<;>tencla
rios en Misión Especial, habiéndose nom
brado Secretario de la Misión al Doctor 
Don Miguel Angel PE'ña VaBe. El Doc
tor Gómez Zárate presidió la Misión. 

Para asistir a la Toma de Posesión de 
la Presidencia de Costa Rica por el Ex
celentísimo Señor Don Rafael Angel 
Calderón Guardia, designado para de
sempeñar ese elevado cargo durante el 
período de 1940-1944, el Poder Ejecuti
vo designó por Acuerdo de 27 de abril, 
al Señor Doctor Don Rodrigo Samayoa, 
actual Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda, Crédito Público, 
Industria y Comercio, con el carácter de 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en Misión Especial, ha
biéndose nombrado al Señor Don Artu
ro Reyes, Secretario de la misma. 

El Señor Doctor Don Héctor Escobar 
SErrano, Representante Diplomático de 
nuestro Gobierno en México, fué nom
brado por Acuerdo de fecha 18 de abril, 
Enviado Extraordinario Y Ministro Ple
nipotenciario ante los Gobiernos de Cu
ba y de la República Dominicana. 
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MISIONES DIPLOMATICAS 
EXTRAN JERAS 

En nota de 12 de agosto el Excelen
tísimo Señor Don Otto von Reinebeck, 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple_ 
nipotenciario de Alemania, residente en 
Guatemala, comunicó a la Cancillería 
que el Secretario de la Legación, Hono
rable Seiior Don Richard von Heynitz, 
actuaría en calidad de Encargado de 
Negocios ad interim, desempeñando 
además las funciones consulares de su 
paíp~ 

En nota de 4 de noviembre el Minis_ 
terio expresó al Excelentísimo Señor 
Ministro Reinebeck su condolencia por 
el fallecimiento del Honorable Secreta
rio Ikynitz. 

Por instrucciones de su Gobierno, el 
Excelentísimo Señor Saichiro Koshida, 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario del Japón con residencia 
en México, D. F., puso en conocimiento 
de la Cancillería en nota de 20 de sep
tiembre, su retiro del elevado cargo 
que venía desempeñando y la consulta 
sobre si sería grato el Señor Don Yos
hiaki Miura para el mismo cargo ante 
nuestro Gobierno. Se contestó en ,senti_ 
do afirmativo, quedando enterados de 
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que el Honorable Señor Hitoshi Satoh, 
Secretario de la Legación, quedaría al 
frente de la misma, con el carácter de 
Encargado de Negocios ad interim. 

Habiendo comunicado el Excelentísi
mo Señor Doctor Don Plinio Mendoza 
Neira, Enviado Extraordinario y Mi_ 
nistro Plenipotenciario de Colombia, re_ 
sidente en San José, Costa Rica, en ofi
cio de 10 de agosto que había pres.enta
do su renuncia de dicho cargo, y que 
quedaría al frente de la Legación como 
Encargado de Negocios ad interim el 
Secretario de la misma, Señor don Ga_ 
maliel Noriega, se contestó que se to
maba nota de tales cambios. El Hono
rable Señor Noriega solicitó posterior
mente el Agrement a favor del Señor 
Doctor Don Laureano García Ortiz co
mo Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de aquél ante e~te Go
bierno. El 24 de octubre se contestó con
cediendo dicho Agrement. 

El 19 de octubre se dió respuesta al 
mensaje del Excelentísimo Señor Don 
Raúl de Roux, Secretario de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores 
de Panamá, manifestando que el Señor 
Doctor Don Ezequiel Fernández J ean 
era persona grata a nues,tro Gobierno 
como Enviado Extraordinario y Minis_ 
tro Plenipo:tenciario de aquel país en el 
nuestro. 

En ocasión de la partida del Honora
ble Señor Don WaIter W. Hoffmann, la 
Legación Americana informó a la Can
cillería en nota de 7 de agosto que el 
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Honorable Señor Gerhard Gade había 
sido designado como Segundo Secreta
rio y Cónsul en nuestro país. 

El 16 de octubre la Legación Britá_ 
nica residente en Guatemala informó a 
la Cancil1ería que el ,Honorable Señor 
Ian Leslie Henderson había sido nom
brado Primer Secretario y Cónsul en 
esta capital, con la distinción local de 
Encargado de Negocios ad interim. Fué 
reconocido en .sus cargos, habiendo he
cho presente la Cancillería la pena que 
causaba el retiro del distinguido caba
llero Don Arthur John Hill. 

El Excelentísimo Señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de Honduras co
municó a la Cancillería, ellO de no
viembre, que por acuerdo de su Gobier
no había sido nombrado como Secre:ta
rio de la Legación de aquel país en el 
nue.r.tro, con funciones de Encargado de 
Negocios ad interim, el Doctor Don Jo
sé Santos Zepeda. 

El 22 de febrero, a las 11 horas, fué 
recibido en Audiencia Pública por el 
Señor Presidente de la República en su 
elevado carácter de Enviado Extraordi_ 
nario y Ministro Plenipotenciario de 
México, el Excelentísimo Señor Don Vi
cente Estrada Cajigal. 

El Excelentísimo Señor Estrada Ca
jigal, Ministro de México, manifestó a 
la Cancillería, en nota de 23 de diciem
bre, que debiendo ausentarse del país 
ese mismo día, el Honorable Señor Don 
Andrés Fenochio Figueroa, Secretario 
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de la Legación, quedaría al frente de la 
misma con el carácter de Encargado de 
Negocios ad interim. La cancillería la_ 
mentó mucho el retiro del culto Diplo_ 
mático Mexicano. 

EllO de abril, a la¡f:j 11 horas y me
dia, en solemne ceremonia, presentó sus 
Credenciales al· Señor Presidente de la 
República, el Excelentísimo Señor Don 
Rafael Cá;m.r Tolentino, Enviado Extra
ordinario, y Ministro Plenipotenciario de 
la República Dominicana ante nuestro 
Gobierno. 

Con fecha 9 de octubre, a las 11 ho
ras, fué recibido en Audiencia Pública 
por el Señor Pr~S'idente de la Repúbli_ 
ca, en su calidad de Nuncio Apostólico, 
el Excelentísimo Monseñor José Bel
trami. 

El 16 de diciembre, en solemne Au
diencia Pública, el Embajador Extraor
dinario en Misión Especial de Costa Ri
ca ante nuestro Gobierno, Excelentísi
mo Señor Licenciado Don Carlos Lara, 
presentó al Señor Presidente de la Re
pública sus Credenciales acreditándolo 
en tan elevada categoría. 

El Excelentísimo Señor Don José Ma
ría Cavero y Goicorroetea, Duque de 
Bailén, Enviado Extraordinario y Mi_ 
nistro Plenipotenciario de España, ma
nifestó en no'ta de fecha 3 de septiem
bre que su Gobierno había resuelto su 
traslado a otro puesto y que en tal vir_ 
tud, con instrucciones superiores, soli
citaba el "Placet" para Don Alfonso 
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Fiscovich en la misma categoría. Se 
contestó declarando persona grata el 
Señor Fiscovich y lamentando la sepa
ración del cu1to Diplomático que duran
te :tres años convivió con nosotros. 

A las 11 horas del 13 de diciembre 
fueron recibidos por el Señor Presiden
te de la República, en Audiencia Públi
ca, con los honores de Protocolo, los 
Excelentísimos Señores Don Lelio Ma
lebranch y Don Jules Thébaud, Delega
dos Extraordinarios en Misión Especial 
de Haití ante nuestro Gobierno. 

La Cancil1ería lamentó la separación 
del Honorable Señor Don Juan Guzmán 
Cruchaga, quien por mucho tiempo des
-empeñó el puesto de Encargado de Ne
gocios ad interim de Chile en esta capi_ 
tal. El Honorable Señor Cruchaga co
municó al Ministerio que el Señor Don 
Alfonso Mejía Robledo se haría cargo 
interinamente de los asuntos chilenos . 

• 
* • 

-41-



TRATADOS Y CONVENCIONES 

El Poder Ejecutivo, por acuerdo de 
fecha 11 de noviembre, aprobó en todas 
suS', partes el Acta de la Habana y la 
Convención sobre Administración Pro
visional de Colonias y Posesiones Euro
peas en América, Convención que cons
ta de un preámbulo, catorce consideran
dos y diecinueve artículos, la cual fué 
firmada en nombre de El Salvador por 
el Plenipotenciario de esta República, 
Doctor Don Héctor Escobar Serrano. La 
Asamblea Nacional Legislativa, por De
cretos números 81 y 82, de fecha 27 de 
noviembre, ratificó los arreglos mencio_ 
nados. 

La Asamblea Nacional, por Decreto 
NQ 30, de fecha 23 de julio, ratificó con 
algunas re~ervas, el "Protocolo sobre la 
Uniformidad del Régimen Legal de los 
Poderes que se otorgan para obrar en 
países extranjeros". Dicho Protocolo fué 
suscrito ad referendum por el Plenipo_ 
tenciario Especial de El Salvador, Doc_ 
tor Héctor David Castro, el 21 de mayo, 
en Washington. 

El 29 de noviembre fué suscrita por 
nuestro Plenipotenciario Especial, Doc
tor Don Héctor Escobar Serrano, en la 
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ciudad de México, D. F., la Convención 
sobre el Instituto Indigenista Intera_ 
mericano. 

Por Decreto NQ 110, de 20 de diciem
bre, la Asamblea Nacional Legislativa 
ra:tificó en todas sus partes la Conven
ción sobre Protección de la Flora, de la 
Fauna y de las Bellezas Escénicas Na
turales de los Países de América, fir
mada el 12 de octubre en nombre y re
presentación del Gobierno de El Salva
dor, por el Doctor Héctor David Castro. 

Habiendo caducado la vigencia del 
Modus Vivendi concertado por seis me_ 
ses el 30 de septiembre de 1939, entre 
El Salvador y España, el Ministerio de 
Hacienda, en armonía con lo resuelto en 
Consejo de Ministros, resolvió seguir 
aplicando la Tarifa Mínima a las mer
cancías españolas importadas al país, a 
partir del 31 de marzo. 

A gestiones de la Legación Británi
ca en nuestro país, hecha¡s' con instruc
ciones de su Gobierno, sobre prórroga 
del Modus Vivendi que regía las relacio
nes comerciales entre ar.1bas partes, la 
Cancillería com unicó en Nota del 23 de 
septiembre, que nue",~tro Gobierno ac
cedía gustoso a lo solicitado, prorrogan_ 
do el arreglo en cuestión hasta el 15 de 
diciembre del año de 1941. La Legación 
con:testó con fecha 24 del mismo mes, 
quedando perfeccionada por el cambio de 
Notas la prórroga solicitada. 

Con fecha 20 de julio, por iniciátiva 
de nueJtro Ministerio de Hacienda, la 
Cancillería presentó a la consideración 
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de la Secretaría de Relaciones Exterio
res de Guatemala un Proyecto de Tra_ 
tado de Comercio, con el objeto de dar 
un nuevo impulso a la colaboración eco_ 
nómica entre los dos países. En la actua
lidad las negociaciones siguen desenvol
viéndose, esperando que pronto culmi
narán con buen éxito. 

Con la respuesta del Excelentísimo 
Señor Don Vicente Estrada Cajigal, 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de México, fechada el 27 
de septiembre, y de acuerdo con el pro
cedimiento aceptado de antemano, que
dó concertada la prórroga solicitada por 
aquel Repregentante Diplomático, a 
nombre de su Gobierno, del Modus Vi
vendi Comercial entre El Salvador y 
México. Dicha prórroga expira el día 
2 de octubre de 1941. 

* 
* * 
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REUNIONES INTERN ACION ALES 

El Salvador recibió numerosas invi_ 
taciones para hacerse representar en 
congresos y conferencias de diferente 
índole, pero por razones suficientemen
te jm:'1tificadas nuestro Gobierno se vió 
en la necesidad de declinar algunas de 
ellas. Asistió a las siguientes reuniones 
internacionales: 

Segunda Reunión Interamericana del 
Caribe, que se verificó en Ciudad Truji_ 
110, República Dominicana, del 31 de 
mayo al 7 de junio. Delegado, Licencia. 
do Don Juan Bautbta Marrero Santoni, 
Cónsul General de El Salvador en aque
lla República. 

Octavo Congreso Científico America
no, reunido en Washington, D. C., del 
10 al 18 de mayo. Delegados: Doctores 
Héctor Da vid Castro, Carlos Adalberto 
Alfaro, Gregorio A vila Agacio, Víctor' 
Manuel Esquivel Rodríguez y Salvador 
Escalón. 

Tercera Conferencia Panamericana 
del Café, que se celebró en la ciudad de 
Nueva York, durante el mes de junio. 
Se tomaron doce acuerdos de vital im-

- 45-



portancia para la industria del grano. 
Delegados: Don Agustín Alfaro Morán 
y Don Roberto Aguilar Trigueros. 

Segunda Reunión Consultiva de los 
Ministros de Relaciones Exteriores de 
las Repúbicas Americanas, celebrada en 
la Habana, Cuba, dél 21 al 30 de julio. 
Fueron firmadas por todos los Delega
dos la Declaración de la Habana y una 
Convención sobre Administración Pro_ 
v~sional de las Colonias Europeas situa
das en América. Se aprobaron también 
algunas Resoluciones. Delegado, Do!:tol' 
Héctor Escobar Serrano; Secretario, 
Don José D. Corpeño. 

Conferencia Marítima Interamerica
na, que tuvo lugar en Washington el 25 
de noviembre. Delegados: Doctor Don 
Héctor David Castro y Don Víctor de 
Sola. 

Por acuerdo de fecha 3 de abril, el 
Poder Ejecutivo nombró Delegados al 
Primer Congreso Interamericano de In
digenista que se celebró en la ciudad de 
Pátzcuaro, Estado de Michoacán, Re
pública de México, del 14 al 24 del mes 
citado, al Doctor Don Héctor Escobar 
Serrano, Enviado Extraordinario y Mi_ 
nistro Plenipotenciario en aquella Repú
blica, y al Profesor Don José Andrés 
Orantes, Subsecretario de Estado en el 
Despacho de In"trucción Pública. Tam
bién se acordó designar al Bachiller Don 
Tomás Fidias Jiménez como Secretario 
de la Delegación. 
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Congreso Panamericano de Oftalmo
logía, verificado en Cleveland, Ohio, 
Estados Unidos de América, del 11 al 
12 de octubre. Delegados: Doctores 
Gregorio Avila Agacio y Víctor Manuel 
Esquivel Rodríguez. 

El Salvador ha decidido asistir a la 
Tercera Asamblea General del Institu
to Panamericano de Geografía e Histo
ria, que se verificará en Lima, Perú. 
durante el mes de marzo de 1941, ha
biéndose designado como Delegado al 
Señor Don Carlos J. Salas Perales, Cón
sul General en aquella República. 

El Gobierno aceptó la invitación pa
ra asistir a la Feria del Libro Ameri
cano, que se celebraría en Morelia, Es
'tado de Michoacán, República de Méxi
co, del 15 de agosto al 30 de septiembre, 
como parte de los actos conmemorati
vos del IV Centenario de la fundación 
del Colegio Primitivo y . Nacional de 
San Nicolás de Hidalgo. En nota de fe
cha 30 de agosto el Excelentísimo Se
ñor Estrada Cajigal, Ministro de aque
lla Nación en esta capital, informó que 
dicha conmemoración había sido pos
puesta. 

* 
* * 
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ASPECTO CONSULAR 

Las condiciones especiales impuestas 
al comercio mundial por la guerra eu
ropea y la clausura de muchois de los 
mercados, han limitado la actividad 
consular en ciertos países y han obliga
do a este Ministerio a buscar equilibrio, 
abriendo nuevas oficinas consulare~'3 o 
intensificando la actividad de algunas 
de ellas, ya establecidas. 

A este re¡'3:pecto, debemos mencionar 
con especialidad el movimiento regis
trado en nuestros Consulados de Norte 
América, obligados a desarrollar una 
intensa propaganda en favor de nues
tros producto.')¡ exportables, propaganda 
que ha alcanzado éxito. 

Los funcionarios del Servicio Consu
lar actualmente en ejercicio han de
mostrado capacidad y visión exacta 
de su misión en estos momentos difíci_ 
les para nuestro comercio, y por nues
tra parte sabremos aprovechar las en_ 
señanzas de este período para dar al 
ramo consular la organización debida 
que las exigencias del país demandan. 

* • * 
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LEYES DEL RAMO 

Con fecha 15 de febrero fué remi
tida por los Despachos de Hacienda y 
de Relaciones Exteriores, a la Asam
blea Nacional, el proyecto de Decreto 
por el cual se sustituyó el :texto del Art. 
155 de la Ley Orgánica del Cuerpo Con
sular. La reforma propuesta mereció la 
aprobación de la Honorable Cámara Le
gislativa. 

Con Nota de fecha 14 de agosto el 
Ministerio r e m i t i ó a la Honorable 
A,E,amblea Nacional el proyecto de De
creto modificando el Art. 8Q de la Ley 
de Pasaportes y Autorizaciones de En
b·adas a la República, modificado a su 
vez por Decreto Legislativo NQ 7, de 2 
de marzo de 1938. La Asamblea san_ 
cionó la reforma propuesta por medio 
del Decreto Legislativo NQ 43 de 20 de 
agosto. 

La Asamblea Nacional Legislativa, 
por Decreto N~ 103, de fecha 17 de di_ 
ciembre, dió la Ley sobre Franquicias 
Aduaneras para los funcionarios Diplo
máticos y Consulares y algunos otros 
funcionarios que entren o salgan del 
territorio de la República. 

4.-
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RAMO DE JUSTICIA 





RAMO DE JUSTICIA 
El Poder Judicial que tiene la augJugus-

U misión de impartir justicia, en 1a f?r
Ita amplia y activa que redunda en bJa bIen 
positivo de la colectividad, laboró te: ~eso
neramente durante el año, y el Eje;~)~CU
tivo, fiel a los principios democrátií:a,tI.COs 
qile establece la Constitución PolíUihtIca, 
supo respetar la independencia de aq~ aquel 
poder, limitándose a prestarle su COi cola
b~ración oportuna. 

y grato es consignar que el Supre"ore~o 
'f¡"ibunal de Justicia y Cámaras Seco~eccIo
nll-les integradas por elementos honollonora
b:es y capacitados, han respondidoirlo en 
Ilj forma digna que de ellos se esper;1l,era.ba 
e' el desempeño de las delicadas func'flDCW
n:'s que se les encomendara. 

En párrafo aparte figura el infof.'!forme 
eftadístico que rindió el Alto TribUltPunal, 
crrrespondiente al trabajo de la Co) Corte 
S:lprema de Justicia, Cámaras de T~ Te~
erra. Instancia y de Segunda Instan;±a~cIa 
s:,cclOnales, Juzgado General de Hac1;aClen
dJ y judicaturas de Primera Instan;:ancia 
( viles, Criminales y Militares eJev,leván
d,se el número total de resoÍuciorJiiones, 
er t!e sentencias definitivas, interlQ(\jrloc~
t(r~as, autos de sustanciación y e)i; exhI
b:~lOnes a 124,590 o sean 2,103 más C'lS que 
led resoluciones del año de 1939. 
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SUPLICATORIOS 

Despachados 

Por conducto de la Corte Su-
prema de Justicia. . . . . . . . 20 

Por conducto del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. . 26 

Total............ 46 

En los anexos Nos. 2 y 3 aparecen de
tallados los referidos suplicatorios. 

CONMUTACIONES 

De conformidad con los respectivos 
informes y dictámenes de ley emitidos 
por la Corte Suprema de Justicia fue
ron resueltas las solicitudes de conmu
tación, así: 

de manera favorable. . . . . . . . . 4 
Y desfavorablemente ........ 13 

Total................ 17 
.-----

El detalle de estas conmutaciones fi
gura en los anexos Nos. 4 y 5. 

* 
'" * 
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ACUERDOS Y DECRETOS 
LEGISLATIVOS 

Decretada por la Asamblea Nacional 
Legislativa, con fecha 14 de agosto y 
a iniciativa del Poder Ejecutivo, la re
forma del Art. 33 del Código Penal, por 
medio del cual se faculta a este Poder 
destinar a trabajos públicos, fuera de 
cualquiera prisión del Estado, a los reos 
rematados o con causa pendiente, salió 
de las Penitenciarías, a solicitud del Mi
nisterio de Fomento, significativo núme
ro de reos a trabajar a las carreteras 
nacionales sin descuidar, desde luego, el 
alojamiento de éstos y su alimentación, 
siendo ésta sufragada por el Ministerio 
de Justicia y reconociéndoseles, ade
más, de parte de la Secretaría de Fo
mento, una asignación diaria en calidad 
de sueldo. Tan acertada disposición me
reció los más favorables comentarios del 
público y de la prensa local, por sus al
cances saludables en todo sentido, pues 
el reo lejos del recinto de las lóbregas 
cárceles, trabajando al aire libre, se le 
hace más llevadera su vida, a la vez que 
contribuye al desarrollo de la política 
vial que el Supremo Gobierno está im
pulsando lo mejor posible. 

Los reos que permanecen en los Cen
tros Penales, esperando su turno para 
ser conducidos a trabajar en dichas ca
rreteras nacionales, son dedicados en su 
mayor parte a los diferentes talleres es
tablecidos en los citados Establecimien
tos. 

Es de creerse que con la disposición 
reformatoria de que os hablo, se ha da-
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do un gran paso a la rehabilitación del 
reo. 

Otros Decretos sancionados: 

D. L. N9 2, de 17 de febrero, por el 
que se acepta la renuncia al Doctor Pa
trocinio Guzmán Trigueros, del cargo 
de Primer Magistrado Propietario de la 
Cámara de Tercera Instancia de lo Cri
minal; declarando electo para sustituir
lo al Doctor Juan Delgado Prieto; 

D. L. N9 24, de 13 de marzo, por el 
cual se reforma el Art. 355 del Código 
Penal; 

D. L. N9 25, de 13 de marzo, por el 
que se declara electo Segundo Magistra
do Suplente de la Cámara de Segunda 
Instancia de la Sección de Oriente, para 
la terminación del período constitucional 
al Doctor Francisco Rosales, en susti
tución del Doctor José Lozano, cuyo 
nombramiento caducó; 

D. L. NQ 26, de 13 de marzo, por el 
cual se aprueba el contrato celebrado 
entre el Gobierno y el Presbítero Anto
nio María Brunetti, relativo a la direc
ción de la Escuela Correccional de Varo
nes Menores de Edad, establecida en el 
Cantón La Ceiba de Guadalupe, juris
dicción de Antiguo Cuscatlán, Departa
mento de La Libertad; 

D. L. N9 62, de 20 de septiembre, por 
el cual se acepta la renuncia que, del 
cargo de Primer Magistrado Propieta
rio de la Cámara de Segunda Instancia 
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de lo Criminal (je la Segunda Sección 
del Centro, presentó el Doctor José Lá
zaro Arévalo Vas con celos; 

D. L. Ni? 80, de 20 de noviembre por 
el que se concede indulto incondicional 
y absoluto, a los reos Raúl Ticas y 
Marcelino Chica. 

* 
* * 
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MOVIMIENTO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Corte Plena 

Sentencias definitivas ....... . 
Sentencias interlocutorias con 

fuerza definitiva ......... . 
Autos interlocutorios ........ . 
Autos de sustanciación ...... . 
Conmutaciones e indultos ... . 
Dictámenes de Proyectos de 

Ley ..................... . 
Exhibiciones ............... . 
Acuerdos .................. . 
Recibimientos de Abogados ... . 

Total .............. . 

16 

4 
745 

2.037 
20 

6 
369 
213 

15 
---

3.425 

CAMARA DE TERCERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL 

Sentencias definitivas ........ 27 
Sentencias interlocutorias con 

fuerza definitiva . . . . . . . . . . . 3 
Autos interlocutorios ........ 50 
Autos de sustanciación. . . . . . . . 185 

Total. . . . . . . . . . . . . . . 265 
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CAMARA DE TERCERA INSTANCIA 
DE LO CRIMINAL 

Sentencias definitivas ........ 48 
Autos interlocutorios . . . . . . . . . 13 
Autos de sustanciación. . . . . . . . 156 

Total 

CAMARA DE SEGUNDA 
INSTANCIA DE LO CIVIL 
DE LA PRIlVIERA SECCION 

DEL CENTRO 

217 

Sentencias definitivas ........ 40 
Sentencias interlocutorias con 

fuerza definitiva .......... 40 
Autos interlocutorios . . . . . . . . . 94 
Autos de sustanciación. . . . . . . . 356 

Total............... 530 

CAMARA DE SEGUNDA 
INSTANCIA DE LO CRIMINAL 

DE LA SEGUNDA SECCION 
DEL CENTRO 

Sentencias definitivas ........ 97 
Sentencias interlocutorias con 

fuerza definitiva. . . . . . . . . . . 100 
Autos interlocutorios . . . . . . . . . 90 
Autos de sustanciación. . . . . . . . 272 

Total. . . . . . . . . . . . . . . 559 
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CAMARA DE SRGUNDA 
INSTANCIA DE LA TERCERA 

SECCION DEL CENTRO 

Sentencias definitivas civiles.. 4 
Sentencias interlocutorias con 

fuerza definitiva . . . . . . . . . . . 8 
Autos interlocutorios ... . . . . . . 16 
Autos de sustanciación. . . . . . . . 60 
Sentencias definitivas crimina-

les ....................... 90 
Sentencias interlocutorias con 

fuerza definitiva . . . . . . . . . . . 51 
Autos interlocutorios......... 96 
Autos de sustanciación. . . . . . . . 185 

Total. . . . . . . . . .. . . . . 510 

CAMARA DE SEGUNDA 
INSTANCIA DE LA CUARTA 

SECCION DEL CENTRO 

Cojutepeque 

Sentencias definitivas civiles.. 3 
Sentencias interlocutorias con 

fuerza definitiva . . . . . . . . . . . 7 
Autos interlocutorios . . . . . . . . . 8 
Autos de sustanciación. . . . . . . . 56 
Sentencias definitivas crimina-

les ....................... 167 
Sentencias interlocutorias con 

fuerza definitiva . . . . . . . . . . . 27 
Autos interlocutorios . . . . . . . . . 237 
Autos de sustanciación. . . . . . . . 160 
Exhibiciones ................ 75 

Total. . . . . . . . . . . . . . . 740 
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CAMARA DE SEGUNDA 
INSTANCIA DE LA SECCION 

DE OCCIDENTE 

Santa Ana 

Sentencias definitivas civiles.. 37 
Autos interlocutorios .. . . . . . . . 133 
Autos de sustanciación. . . . . . . . 292 
Sentencias definitivas crimina-

les ....................... 167 
Autos interlocutorios . . . . . . . . . 299 
Autos de sustanciación. . . . . . . . 454 
Exhibiciones ................ 139 

Total 1.521 

CAMARA DE SEGUNDA 
INSTANCIA DE LA SECCION 

DE ORIENTE 

San Miguel 

Sentencias definitivas civiles.. 20 
Sentencias interlocutorias . . . . . 34 
Autos interlocutorios . . . . . . . . . 184 
Autos de sustanciación. . . . . . . . 169 
Sentencias definitivas crimina-

les ....................... 144 
Sentencias interlocutorias . . . . . 454 
Autos interlocutorios . . . . . . . . . 607 
Autos de sustanciación .. '. . . . . . 199 
Exhibiciones ................ 255 

Total ............... 2.066 
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JUZGADO GENERAL 
DE HACIENDA 

Sentencias definitivas civiles .. 
Autos interlocutorios ........ . 
Autos de sustanciación ....... . 
Sentencias definitivas crimina-

les ...................... . 
Autos interlocutorios ........ . 
Autos de sustanciación ....... . 

Total .............. . 

3 
3 

587 

25 
1.578 
2.596 

4.792 

En los 49 Juzgados de H Instancia 
de los 25 distritos judiciales de la Repú
blica, se dictaron durante el año las re
soluciones siguientes: 

Sentencias definitivas civiles .. 
Sentencias definitivas crimina-

les ...................... . 
Autos interlocutorios ........ . 
Autos de sustanciación ....... . 

946 

1.256 
18.403 
89.360 

Total ................. 109.965 
---------

Los trabajos de los Tribunales de Jus
ticia de la República, durante el año, 
han sido, en resumen, los siguientes: 
Resoluciones de Corte Plena.. 3.425 
Resoluciones de las Cámaras.. 6.408 
Resoluciones del Juzgado Gene-

ral de Hacienda. . . . . . . . . . . . 4.792 
Resoluciones de los Juzgados de 

Primera Instancia ......... 109.965 

Total ............... 124.590 
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MINISTERIO FISCAL 

Estando consignado en nuestra Cons
titución Política la institución del Mi
nisterio Público o Fiscal, representan
te del Estado y de la Sociedad, para 
velar por el cumplimiento de la ley, por 
la inmediata y eficaz aplicación de la 
justicia, así como también para la de
fensa de la persona e intereses de me
nores indigentes e incapaces a que le
yes especiales no hayan proveído, y la 
vigilancia de esa defensa, el Poder Eje
cutivo, nombró con fecha 26 de febre
ro, para el desempeño del cargo de 
Procurador General de la República, al 
Doctor Don Patrocinio Guzmán Trigue
ros, quien prestó sus servicios hasta el 
17 de julio, fecha en que dimitió por 
haber aceptado otro alto puesto de la 
Administración Pública. Poco tiempo 
después fué llamado para ocupar el im
portante cargo de referencia, el Doctor 
Don José Lázaro Arévalo Vasconcelos, 
que, como su antecesor, reúne las condi
ciones de honorabilidad y competencia. 

Las propias Oficinas están instaladas 
en el edificio que ocupan las Cámaras 
de Segunda Instancia de esta Sección, 
en la 4~ Calle Oriente, N9 38. 

En párrafo aparte se detallan los valo
res de los distintos muebles, enseres v 
det;n~s objetos de que se proveyó a esta 
OfIcma para su buen servicio. 

He aquí el informe rendido por dicho 
Ministerio: 
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QUEJAS POR DELITOS VARIOS 

l)-Remitidas a los Jueces res
pectivos para la tramitación 
del juicio ................ 2 

2)-No remitidas porque ya se 
tramitaban en el Juzgado 
respectivo ............... 2 

3)-Pasadas a los respectivos 
Fiscales del Jurado para que 
investiguen y acusen. . . . . . . 9 

4)-Resuelta en la Oficina por su 
intervención ............. 1 

5)-Desestimadas por improce-
dentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

6)-En estudio. . . . . . . . . . . . . . . 5 

Suma 25 

QUEJAS CONTRA FUNCIONARIOS 
O EMPLEADOS PUBLICOS 

l)-Se examinaron, tramitaron y 
se dió cuenta con ellas .... . 

2)-Sin resolución ........... . 

Suma 

QUEJAS CONTRA ABOGADOS 

l)-Se dió cuenta con ella a la 

7 
4 

11 

Corte Suprema de Justicia. 1 
2)-Desestimadas ............ 2 
3) -Sin resolver . . . . . . . . . . . . . . 1 

Suma 4 
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NULIDADES ABSOLUTAS 

l)-Se dió orden al Fiscal del Ju
rado respectivo para que pi
da la nulidad de un matri-
monio ... ... . ..... .. ...... 1 

Suma 1 

SOLICITUDES SOBRE ALIMENTOS 
PARA MENORES 

l)-Gestiones con resultado posi-
tivo en favor de los menores. 30 

2)-Sin resultado positivo ..... 11 
3) -Sin resolución o gestiones 

abandonadas............. 50 

Suma 

OTRAS GESTIONES A FAVOR 
DE MENORES 

91 

l)-Resueltas favorablemente.. 14 
2)-Resueltas sin lugar. . . . . . . . 8 
3)-Sin resolver. . . . . . . . . . . . . . 10 

Suma 32 

DISPUTAS SOBRE PROPIEDADES 

l)-Resueltas sin lugar. . . . . . . . 18 
2)-Sin resolver. . . . . . . . . . . . . . 34 

Suma ................ 52 
5-
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PETICIONES VARIAS 

l)-Resueltas favorablemente.. 18 
2)-Resueltas desfavorablemente 36 
3)-Sin lugar y gestiones aban-

donadas ..... ............. 67 

Suma 121 

INTERVENCION EN LOS JUICIOS 
QUE TRAMITA LA CORTE 

DE CUENTAS DE LA 
REPUBLICA 

l)-Pliegos de reparos recibidos 
en que interviene el Ministe-
rio ...................... 216 

2)-Memoriales en varios juicios 
ante la Corte de Cuentas, 
contestando audiencia y tras-
lados. . . . . . . . . . . . . . .. ... 40 

3)-Notificaciones recibidas (a
notándose sólo las de octu-
bre a diciembre). . . . . . . . .. 137 

4)-Exámenesde cuentas para la 
mejor resolución de los jui-
cios ..................... 4 

5) -Gestiones varias .......... 4 

Suma 401 

* 
* * 
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OFICINAS DEL REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD RAIZ 

E HIPOTECAS 

La Secretaría de Justicia, corno de 
costumbre, prestó su apoyo decidido a 
estas dependencias, facilitándoles to
dos aquellos elementos que necesitaron 
para su eficiente actuación. 

Al frente de dichas Oficinas se en
cuentran laborando corno Jefes, aboga
dos de reconocida honorabilidad y com
petencia, secundados en su labor por el 
personal respectivo. 

Para atender las solicitudes de libros 
para inscripciones que hacen al Ministe
rio las Oficinas mencionadas, se hizo un 
pedido de 160 libros en blanco, de 500 
páginas cada uno, de papel fino y re
sistente, con empastadura especial, 
gruesa, forrada en tela y esquineras de 
cuero, prensadas, de 16" de alto por 11" 
de ancho cada libro, a la Casa "Natio
nal Blank Book Company", de la ciudad 
de N. Y., Estados Unidos de América, 
por medio de los señores Teodoro Bene
ke y Víctor Steiner, ambos en represen
tación de doña Edda o Edwig Kennke 
v. de Kaüders, propietaria de la Libre
ría Universal del comercio de esta pla
za, por la cantidad de $600.00, o sean, 
al cambio del 250% qJ:l,500.00, de con
formidad con el Contrato NQ 5, del Ra
mo de Justicia, celebrado con la Provee
duría General de la República el 11 de 
octubre. 
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Se adquirió en la Librería Ibérica, de 
esta ciudad, un lote de libros grandes 
en blanco, de 300 páginas cada uno, los 
cuales se utilizan para inscripciones de 
Créditos Refaccionarios. 

En los talleres de la Imprenta Nacio
nal se hicieron 28,000 fajas impresas 
para colocarlas en los documentos que 
se presentan para su inscripción. 

Informaron al Ministerio las Oficinas 
de que hago referencia, sobre el movi
miento rentístico y de trabajo, cuyo re
sumen mensual, en forma de cuadro, se 
publicó en el transcurso del año en el 
Diario Oficial. El cuadro del resumen 
del año se anexa a esta Memoria bajo 
el N9 6, Y figura también otro cuadro 
bajo el N9 7, que demuestra el movi
miento de inmuebles y valores. 
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MOVIMIENTO DE INMUEBLES 
Y VALORES HABIDO EN LAS OFICINAS 

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
RAIZ E HIPOTECAS DE LA REPUBLICA 

PRIMERA SECCION DEL CENTRO 

SAN SALVADOR 

Propiedad 

Número de enajena-
ciones ........... 2,689 

Predios rústicos .... 2,123 
Precios ............ ([t 3.454,790.00 
Predios urbanos .... 1,304 
Precios ........... . " 2.983,842.00 

Total de predios .... 3,427 
Total de precios .... ([t 6.438,632.00 

Hipotet:as 

Número de hipotecas 
constituidas ...... 1,712 

Predios rústicos hi-
potecados ........ 1,257 

Predios urbanos hipo-
tecados .......... 989 

Importe de capitales 
garantiza"dos ..... ([t 5.949,893.00 

Cancelaciones efec-
tuadas ........... 1,361 

Total de predios hi-
potecados ........ 2,246 

Capitales reintegra-
dos .............. ~ 4.802,860.00 
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SEGUNDA SECCION DEL CENTRO 

SAN VICENTE 

Propiedad 

Número de enajena-
ciones o •••••••••• 666 

Predios rústicos o ••• 784 
Precios ••••• o ••••••• 

Predios urbanos .... 148 
Precios ............ 

Total de predios 932 
Total de precios 

Hipotecas 

Número de hipotecas 
constituidas ...... 138 

Predios rústicos hi-
potecados ........ 302 

Predios urbanos hi-
potecados ....... . 

Importe de capitales 
garantizados ..... 

Cancelaciones efec-
tuadas .......... . 

Total de predios hi-
potecados ....... . 

Capitales reintegra-
dos ............. . 
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56 

107 

358 

~ 513,719.02 

54,357.67 

q¡, 568,076.69 
------

682,296.03 

419,928.40 



PRIMERA SECCION DE OCCIDENTE 

SANTA ANA 

Propiedad 

Número de enajena-
ciones ........... 1,428 

Predios rústicos .... 1,013 
Precios ........... . 
Predios urbanos ... . 
Precios ........... . 

Total de predios 
Total de precios 

415 

1,428 

Hipotecas 

Número de hipotecas 
constituidas ...... 1,045 

Predios rústicos hi-
potecados ........ 720 

Predios urbanos hi-
potecados ........ 325 

Importe de capitales 

(1ft 1.143,655.22 

" 
916,579.09 

(1ft 2.060,234.31 

garantizados ..... (1ft 1.981,290.04 
Cancelaciones efec-

tuadas . .......... 512 
Total de predios hi-

potecados ........ 1,045 
Capitales reintegra-

dos .............. (1ft 1.420,745.47 
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SEGUNDA SECCION DE OCCIDENTE 

AHUACHAPAN 

Propiedad 

Número de enajena-
ciones ........... 384 

Predios rústicos .... 389 
Precios o ••••••••••• f/t 405,373.49 
Predios urbanos .... 129 
Precios o ••••••••••• 

" 
129,470.68 

Total de predios 518 
Total de precios f/t 534,844.17 

Hipotecas 

Número de hipotecas 
constituidas o ••••• 167 

Predios rústicos hi-
potecados ........ 355 

Predios urbanos hi-
potecados ........ 55 

Importe de capitales 
garantizados ..... ([t 528,576.58 

Cancelaciones efec-
tuadas ........... 102 

Total de predios hi-
potecados ........ 410 

Capitales reintegra-
dos ........ ," ....... f/t 392,253.00 
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TERCERA SECCION DE OCCIDENTE 

SONSONATE 

ProllieJad 

Número de enajena-
ciones ........... 346 

Predios rústicos .... 234 
Precios ............ ~ 610,100.09 
Predios urbanos .... 112 
Precios ............ 73,125.00 

Total de predios 346 
Total de precios t¡¡, 683,225.09 

Hipotecas 

Número de hipotecas 
constituidas ...... 126 

Predios rústicos hi-
potecados ........ 92 

Predios urbanos hi-
potecados ........ 34 

Importe de capitales 
garantizados ..... ~ 743,872.80 

Cancelaciones efec-
tuadas ••• o ••••••• 100 

Total de predios hi-
potecados o ••••••• 126 

Capitales reintegra-
dos .............. ~ 560,164.98 

= 
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PRIMERA SECCION DE ORIENTE 

SAN MIGUEL 

Propiedad 

Número de enajena-
ciones ........... 1,742 

Predio~ rústicos .... 1,357 
Precios ........... . 
Predios urbanos ... . 
Precios ........... . 

Total de predios 
Total de precios 

385 

1,742 

Hipotecas 

Número de hipotecas 
constituidas ...... 305 

Predios rústicos hipo-
tecados .......... 230 

Predios urbanos hi-
potecados ....... . 

Importe de capitales 
garantizados ..... 

Cancelaciones efec-
tuadas .......... . 

Total de predios hi-
potecados ....... . 

Capitales reintegra-
dos ............. . 
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75 

78 

305 

lit 1.003,250.00 

" 
306,676.00 

~ 1.309,926.00 

984,486.00 

293,727.00 



SEGUNDA SECCION DE ORIENTE 

JUCUAPA 

Propiedad 

Número de enajena-
ciones . . ......... 486 

Predios qístícos o • • • 473 
Precios ... .... .... . qt 437,306.73 
Predios urbanos o.' • 116 
Precios ......... .. . 71,464.33 

Total de predios 589 
Total de precios ~ 508,771.06 

Hipotecas 

Número de hipotecas 
constituidas 

' " "0 122 
Predios rústicos hi-

potecados ..... ... 644 
Predios urbanos hi-

potecados .. .. . .. . . 79 
Importe de capitales 

garantizados .... . ~ 1.961,898.88 
Cancelaciones efec-

tuadas ........ .. . 219 
Total de predios hi-

potecados . .. . . . . . 723 
Capitales reintegra-

dos . .... . ..... . .. ~ 942,997.84 
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RESUMEN GENERAL 

Propiedad 

Número de enajena-
ciones .......... . 

Predios rústicos ... . 
7,741 
6,373 

Precios ............ q,c 7.568,194.55 
Predios urbanos .... 2,609 
Precios ........... . 

Total de predios 
Total de precios 

8,977 

Hipotecas 

Número de hipotecas 
constituidas ...... 3,615 

Predios rústicos hi-
potecados ........ 3,600 

Predios urbanos hi-
potecados ........ 1,G13 

Importe de capitales 

" 
4.535,514.77 

q,c 12.103,709.32 

garantizados ..... ([;, 12.832,313.33 
Cancelaciones efec-

tuadas ........... 2,479 
Total de predios hi-

potecados ........ 5,213 
Capitales reintegra-

dos .............. q,c 8.832,676.69 

* 
* * 
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PENITENCIARIAS 

La reclusión de delincuentes que 
cumplen sus penas en estos Centros 
Penales, estuvo bajo la supervigilan
cia directa de los respectivos Jefes, 
quienes ayudados por los empleados su
balternos, se esmeraron por cumplir 
sus deberes con toda buena voluntad, 
dando pronto cumplimiento a las indi
caciones que les diera esta Secretaría. 
Así, los Directores de las Penitenciarías 
Central y Occidental llenaron su come
tido ~atisfactoriamente. 

PENITENCIARIA CENTRAL 
Y PRESIDIO PREVENTIVO ANEXO 

(San Salvador) 

Talleres. Cuenta este Penal con los 
siguientes Talleres: de Carpintería, que 
se encargó de construir numerosas obras 
para diferentes Oficinas del Gobierno y 
de hacer varias reparaciones al propio 
edificio carcelario; Sastrería, que con
feccionó uniformes y boinas de los cuer
pos de vigilancia del Establecimiento y 
la reparación de los mismos, confeccio
nando además, uniformes y boinas pa
ra porteros, ordenanzas y mozos de 
s~rvicio de algunas dependenc,ias ofi
cIales; Herrería, ocupado en la repara
ción de candados y cerraduras, hechu
ra de llaves y otros trabajos; y otros 
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Talleres más en 103 cuales se fabri
caron papeleras, costureros, sombreros 
de palma y bonitos juguetes de madera 
y de hojalata. 

Instrucción Primaria. Las labores de 
la Escuela de Instrucción Primaria se 
iniciaron en el mes de enero. Cada uno 
de los grados estuvo formado por dos 
secciones con una asistencia de más de 
240 reos alumnos en los tres grados de 
que está formada la Escuela, en la que 
se impartió enseñanza de Lectura, Es
critura, Aritmética, Castellano, Geome
tría, Geografía y Moral, a cargo de tres 
Profesores nombrados por el Ejecutivo. 

El Director del Establecimiento visi
tó dIariamente las aulas y así pudo 
constatar que el profesorado llenó su 
cometido, no obstante lo arduo de la 
labor, pues muchos de los reos eran 
analfabetas. 

Escuela de Música. 35 reos alumnos 
asistieron a esta Escuela, recibiendo 
solfeo, preparatoria musical y teoría, 
funcionando eficientemente y habién
dose obtenido buenos resultados. 

Biblioteca. Factor importante para la 
mejor orientación de la inteligencia de 
los recluídos es la Biblioteca del Es
tablecimiento, la cual fué constante
mente visitada por los alumnos más 
aventajados de la Escuela de Instruc
ción Primaria y por los que al ingresar 
ya sabían leer y escribir. También el 
Profesorado visitó con frecuencia esta 
Biblioteca, para consultar las obras di - . 
dácticas que en ella existen. 

AlimEntación. Cuidado especial mere
ció de parte del Director de esta Peniten
ciaría la alimentación suministrada a los 
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reos, dando las órdenes del caso diaria
mente, para que los alimentos fueran 
bien preparados y que su reparto fuera 
equitativo. 

Para este servicio fueron adquiridas 
dos modernas cocinas de hierro, por la 
suma de ({t 1,545.00, incluyendo su ins
talación, pues las que estaban anterior
mente, por su deterioro, ya no llenaban 
a satisfacción las necesidades del Esta
blecimento. 

Otr~s Adquisiciones. Se erogaron 
fit 1,478.69, en tela y demás materiales, 
para la hechura de 280 uniformes y 140 
boinas para los Cuerpos de vigilancia. 

Al taller de Carpintería le fueron su
ministradas herramientas por valor de 
({t 115.30. 

Para el Botiquín de este Centro Pe
nal se adquirieron medicinas por la su
ma de ({t 486.57, y para la desinfección 
del mismo se compraron 24 galones de 
creolina que importaron ({fj 41.00. 

Se compraron 18 docenas de bombi
llas para el servicio de alumbrado eléc
trico por ({t 143.00. 

Debido a las malas condiciones en que 
se encontraba el local en que están ins
taladas las cocinas, se dió principio a 
su completa reparación el 13 de noviem
bre, bajo la dirección del Jefe del taller 
de carpintería, ejecutando este trabajo 
reos del propio taller y reos albañiles, 
para lo cual se adquirieron materiales 
por la suma de fit 2,711.38. 
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SALUBRIDAD E HIGIENE 

A cargo de un facultativo y su ayu
dante funcionó normalmente el Servicio 
Médico-Quirúrgico y los reos que asis
tieron al consultorio, como los que per
manecieron asilados en la Enfermería, 
recibieron el tratamiento apropiado, pa
ra cuyo efecto hubo siempre en el bo
tiquín las medicinas necesarias. 

El Jefe de este Servicio dió consejos 
diariamente a 103 reos consultantes y 
dictó medidas sanitarias en la Enfer
mería y salón de aislados para la pre
vención y más fácil curación de las en
fermedades. 

35 reos enfermos de gravedad fueron 
enviados para su curación al Hospital 
Rosales, habiendo regresado sanos 9, en 
el mismo estado 9, fallecieron 9, queda
ron en dicha Institución 8. 

Periódicamente se desinfedaron to
das las dependencias del Plantel, de ma
nera especial las ocupadas por los reos, 
las cuales fueron blanqueadas con dos 
manos de cal. ' , 

Por saldos del fondo de reserva en
tregados a los reos rematados que 
obtuvieron su libertad, se erogaron 
€ 2,315.63. 

PENITENCIARIA CENTRAL 

Movimiento de Caja 

Ingresos ............... q¡; 152,140.50 
Egresos ............... " 152,140.50 
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Movimiento de Reos 

I I 
Entradas Rdos. I Depdos. I Totales 

A exisiencia anterior 588 
Ingresaron ......... 210 

Totales ...... 798 

I Crmles. I 
65 
90 

155 

653 
300 

953 

Salidas Rdos.1 DePdos.! Totales 
I Crmles. I 

----
Egresos ........... 538 
Existencia para 1941 250 

Totales ...... 798 

61 
94 

155 

599 
354 

953 

PRESIDIO PREVENTIVO ANEXO 

Entradas 

Existencia de 1939 ......... . 
Ingresaron en el año ......... . 

Total 

Salidas 

Salieron en 1940 ........... . 
Existencia para 1941 ....... . 

Total 

- 81-

275 
1,217 

1,492 

1,282 
210 

1,492 



PENITENCIARIA OCCIDENTAL 
Y PRESIDIO PREVENTIVO ANEXO 

(Santa Ana) 

Talleres. En el Taller de Carpintería 
se hicieron muebles para el Registro de 
la Propiedad Raíz e Hipotecas de aquella 
Sección, consistentes en un estante gran
de, forrado, y una escalera de 2 bandas, 
y se repararon 18 mesas escritorios, 4 
armarios, un escritorio plano y su co
rrespondiente sillón. Fuera de estos 
trabajos el taller fué explotado por los 
reos en la hechura de muebles y jugue
tes que ellos mismos vendieron en los 
días de visita pública. 

En los demás tal~eres se hicieron 
obras para servicio del propio Estable
cimiento. 

Escu.ela de Instrucción Primaria. Sin 
interrupción continuó impartiendo ense
ñanza a los reos, de acuerdo con el plan 
de estudios vigente. La Escuela está di
vidida en 2 secciones. Sección de rema
tados, compuesta por un 1 Q Y 2Q grados, 
y Sección de sumariados, por un solo 
grado. A examen se presentaron 110 
reos, y en las pruebas finales, que tu
vieron efecto en los días 26 y 27 de di
ciembre, a presencia de la Comisión 
nombrada por este Ministerio, los reos 
obtuvieron buenas calificaciones. 

Se ha seguido la práctica de que los 
Profesores de dicha Escuela dicten los 
días sábados conferencias, tanto en el 
departamento de rematados como en el 
de sumariados, sobre temas morales. 
También un sacerdote católico dictó 
conferencias religiosas los días jueves. 
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Escuela de Música. Las pruebas de fin 
de año de esta Escuela, tuvieron verifi
cativo el día 29 de noviembre, también 
a presencia de una Comisión que nom
bró esta Secretaría, y según el infor
me elevado por los Miembros de aquella 
Comisión, los alumnos alcanzaron bue
nas notas de calificación, siendo a la 
vez felicitados por su adelanto. 

Biblioteca. La Biblioteca establecida 
en este Centro Penal ha seguido funcio
nando como medio de recreación ins
tructiva para los penados y fué dotada 
con libros, periódicos y revistas de lec
tura sana. 

Alimentación. La alimentación sumi
nistrada a los reos fué repartida en 
cantidad suficiente, y bien preparada 
para cuyo servicio se mantuvo la bo
dega abastecida de víveres. 

Reparaciones. Fueron reparadas y 
pintadas las celdas y salas del departa
mento de rematados. También fueron re
paradas cien camillas para uso de los 
reos. 

Se terminó de construir un calabozo 
en el departamento de sumariados, y 
asimismo se construyó una sala especial 
para el Botiquín, en el salón donde duer
men los vigilantes. 

Para servicio de esta PenitenciarÍH j 
Presidio Preventivo Anexo, se adquirió 
un motor de 2 HP. marca "vVestinghou
se", valorado en C 220.00. 

SALUBRIDAD E HIGIENE 

Los reos que adolecían de alguna en
fermedad fueron examinados diaria-
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mente por el Médico y su ayudante, 
prescribiéndoles los medicamentos y ali
mentación necesarios. También exami
naron a los reos que durante el año in
gresaron a fin de constatar su estado 
de salud y tomar las disposiciones con
venientes. 

A las distintas dependencias del Esta
blecimiento se les dió blanqueada gene
ral, sin perjuicio de la desinfección pe· 
riódica. 

Por saldos del fondo de reserva en
tregados a los reos rematados que ob
tuvieron su libertad, se erogó la canti
dad de ([t 1,086.19. 

PENITENCIARIA OCCIDENTAL 

Movimiento de Caja 

A existencia anterior ... Q) 
Ingresos ............... " 

5.63 
55,266.95 

Total ............ f/t 55,272.58 

Erogaciones ............ ({t 
Existencia para 1941 .... " 

Total ............ f/t 

55,251.58 
21.00 

55,272.58 

MOVIMIENTO DE REOS 

Entradas 

A existencia anterior ........ 256 
Ingresaron .................. 59 

Suma.... ........ ..... 315 
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Salidas 

Salieron ..................... 144 
Existencia para 1941 ......... 171 

Total 315 

PRESIDIO PREVENTIVO ANEXO 

Entradas 

A existencia anterior ........ 173 
Ingresaron .................. 1,286 

Total 1,459 

Salidas 

Salieron ..................... 1,310 
Existencia para 1941 ......... 149 

Total 1.459 -------

* 
* * 
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CARCEL o REFORMATORIO 
DE MUJERES 

(San Salvador) 

Las mujeres que por una u otra causa 
perdieron el camino de la honestidad y 
de la honradEz, reciben en este Reforma
torio el tratamiento adecuado que ha de 
apartarlas del error en que incurrieron, 
re encauzando su conducta hacia un fu
turo que será provechoso para ellas y 
para la sociedad. 

Han continuado prestando sus buenos 
servicios en este Centro Penal, las Reli
giosas de la acreditada Institución de 
"El Buen Pastor", y, gracias a su celo 
y al cuidado que pusieron en su come
tido, el Establecimiento en general mar
chó a satisfacción. 

El 11 de noviembre se hizo cargo de 
la Jefatura Sor María Ana de Jesús 
Caro, en lugar deS-or María Concepción 
Dejonghe, quien por tener que ausen
tarse definitivamente del país, presentó 
su renuncia, la cual, por tal motivo, le 
fué aceptada, significándole el Ejecuti
vo agradecimientos por la meritoria la
bor desarrollada. 

Regular número de recluí das asistie
ron durante el año a las clases de bor
dado, corte y confección, canto y cul
tura física, sin perjuicio de impartirles 
enseñanza primaria, moral y urbanidad. 

Los talleres en aue se confeceiona 
tela para uniformes de las mismas reos, 
funcionaron debidamente. 

La Alcaldía Municipal de este Distri
to proveyó a dicha Cárcel de los elemen
tos materiales pm'a su servicio y este 
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Ministerio pagó los sueldos del personal 
de Religiosas sufragando, además, los 
gastos de alimentación de dicho perso
nal. 

El edificio fué objeto de algunas re
paraciones y mejoras. 

* 
* * 
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CARCELES PUBLICAS 

A pesar de la difícil situación econó_ 
mica porque atraviesa el Fisco, con mo
tivo de los acontecimientos que se des
arrollan en Europa, el Supremo Gobier
no, por medio del Ramo de Justicia, ero_ 
gó regular cantidad de fondos para aten_ 
der al mejoramiento de los edificios car_ 
celarios de la República, para beneficio 
de los reos que en ellos son internados. 

Como en la ciudad de San Miguel, una 
de las mejores de la Zona del Oriente, 
hacía faI:ta un edificio para Cárceles 
Públicas, se dieron los pasos necesarios 
a efecto de que técnicos de la Dirección 
General de Obras Públicas hicieran un 
estudio en el propio terreno para la 
construcción de un nuevo edificio am
plio, moderno y seguro, que respondie
ra a todas las exigencias de un verda
dero Centro Penal, y, con la cooperación 
de dicho organismo se obtuvieron pla
nos y presupuesto de gastos, los que, 
después de consideración detenida, fue
ron aprobados. En tal virtud y debido a 
la oportuna autorización de la Honora
ble Asamblea N a c ion a 1 Legisla.tiva, 
quien permitió que tal obra se pagara 
con cargo a 2 ejercicios fiscales (1940 
y 1941), en los primeros meses del año 
comenzó el contratista don Vicente Fer
nández los trabajos de la primera sec
ción y de los muros del referido edifi
cio, que fueron terminados y recibidos 
el 30 de noviembre, de conformidad con 
el Contrato NQ 1, del Ramo de Justicia, 
que dicho señor Fernández celebró con 
la Proveeduría General de la República 
el 11 de marzo de 1940; habiéndosele 
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pagado por estos trabajos la cantidad 
de cuarenta y cuatro mil trescientos 
ochenta colones (qt 44,380.00). 

La obra quedará terminada en el 
transcurso del año 1941. Ya se cursaron 
las documentaciones necesarias para 
que la Proveeduría General de la Repú
blica pueda sacar a subasta y contra
tar tanto la construcción de la segunda 
parte que falta como la instalación del 
servicio eléctrico. Estas últimas eroga
ciones, según la au:torización Legislati
va, serán hechas con cargo al Presu
puesto actualmente en vigor. 

El edificio de la Penitenciaría Central 
fué objeto de mejoras bastante aprecia_ 
bles, citándose entre ellas la pavimen
tación con concreto del piso del Callej ón 
N" 9, reparación de celdas, paredes y 
techos, trabajos llevados a cabo bajo la 
supervigilancia de la Dirección General 
de Obras Públicas y en los que se ocu
pó reos del establecimiento, comprán
dose solamente los materiales necesa
rios. 

Se atendió solicitud de autoridades de 
Ahuachapán para que, por cuenta de es_ 
te Ramo, se dispusiera la reparación de 
las propias Cárceles Públicas, trabajos 
que llevó a cabo don Javier Catarino 
Mendoza, según Contrato celebrado con 
la Proveeduría General mencionada. 

Doscientos treinta y tr~s mil once co
lones, setenta y dos centavos «(]i; ...• 
233,011.72), fué el total erogado en el 
servicio de alimentación de reos en las 
Penitenciarías y Cárceles Públicas de 
la República. (Véase anexo NQ 8). 
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ESCUELAS CORRECCIONALES 

Estos Establecimientos han merecido 
de parte de esta Secretaría especial apo_ 
yo, ya que en ellos son internados me
nores de edad de conducta irregular y 
a quienes se orienta en sus inclinacio
nes por la senda de la honradez y la 
práctica del trabajo. Los dirigentes de 
estos Centros pusieron todo empeño por 
secundar los nobles propósitos del Eje
cutivo por el mejoramiento moral e in
telectual de los menores a su cuidado. 

ESCUELA CORRECCIONAL 
DE VARONES MENORES DE EDAD 

"La Ceiba de Guadalupe" 
DeptQ de La Libertad 

Este Plantel dió principio a sus labo
res escolares, el 8 de febrero con toda 
sujeción al Programa Oficial de Instruc
ción Primaria en vigencia, habiéndose 
hecho las valorizaciones escritas todos 
los meses del año lectivo, contando para 
ello con profesores competentes, ésto, na
turalmente, sin descuidar de poner en 
práctica los medios posibles para incul
car en la conciencia de los alumnos prin
cipios morales. 

En los días del 25 al 30 de septiembre 
y del 1 Q al 3 de octubre se efectuaron 
los exámenes escritos, presididos por un 
Delegado Especial del Ministerio de Ins
trucción Pública; habiéndose verificado 
el 1 Q de diciembre las pruebas orales an
te la Comisión nombrada al efecto. 50 

- 90-



fué el número de bequistas por cuenta 
del Estado y 34 el de pensionados par_ 
ticulares. 

Después de haberse efectuado la va
lorización correspondiente, se obtuvo 
entre los 76 alumnos examinados, el si
guiente resultado: 

Grados Aprobados Repmbados 

19 3 2 
29 11 2 
39 9 5 
49 5 2 
59 18 2 
69 17 O 

Totales 63 13 

Al aprendizaje de agricultura, api
cultura, carpintería y sastrería fué de
dicado considerable número de alumnos 
de los 4 Grados superiores, poniéndose 
especial interés en la enseñanza de la 
agricuUura, ya que el país es eminente
mente agrícola. 

Los resultados obtenidos en todas es
tas ramas puede decirse que fueron sa
tisfactorios, según se desprende del in
forme que rindió la Dirección de la 
mencionada Escuela. 

El edificio se conservó en buen esta
do, siendo objeto de notables mejoras 
y en cuyos trabajos tomaron parte va
rios alumnos. Se construyó un Pabellón 
para Talleres, de sistema mixto, el cual 
quedó completamente terminado el 31 
de agosto, habiéndose trasladado los 
Talleres a dicho Pabellón en el mes de 
septiembre. 
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También ha sido mejorado el edifi_ 
cio que posée la Institución en el Puer_ 
to de La Libertad, y en donde los alum_ 
nos, juntamente con s,us Profesores, 
disfrutan las vacaciones anuales. 

Ninguna enfermedad de carácter gra 
ve tuvo que lamentarse, debido sin du_ 
da a la benignidad del clima, a la buena 
alimentación y cuidados médicos. 

El Botiquín del Es:tablecimiento fué 
provisto mensualmente por este Minis_ 
terio, de los medicamentos que ha ne
cesitado para servicio de los alumnos, 
así como también de desinfectantes pa_ 
ra el saneamiento de las dependencias 
del edificio. 

El Profesorado está integrado así: 

Director, Presbítero Antonio María 
Brunetti. 

Director de Estudios y Censor, Pres
bítero Mario Casariego. 

Profesor de 6Q Grado, Presbítero 
Efraín María de J. Salcedo. 

Profesor de 5Q Grado, Presbítero 
Agustín María Griseri. 

Profesor de 4" Grado, Hermano Jor
ge Palma. 

Profesor de 3er. Grado, Hermano 
Efraín Castellanos. 

Profesor de 29 Grado, Hermano Hum
berto Castellanos. 

Profesor de ler. Grado, Hermano Jo
sé Luis Martínez. 

Profesor de Canto y Música, Presbí
tero Leocadio Rubio. 
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ESCUELA CORRECCIONAL DE 
MUJERES MENORES DE EDAD 

(San Salvador) 

Siempre bajo la atinada dirección de 
las Religiosas de la Orden de "El Buen 
Pastor", quienes dedican sus activida
des en inculcar a las alumnas Que les 
son confiadas el ve·rdadero amor -al tra_ 
bajo y el mayor interés en ser ú:tiles, y 
poniendo su esmero en que las menores 
se sientan impulsadas para proceder con 
rectitud y decoro, pues de este modo se 
les evita grandes tropiezos en su porve
nir. 

Las alumnas fueron dedicadas a las 
clases de corte y confección de vesti
dos, habiendo salido de sus manos obras 
de algún mérito, y en el arte culinario 
éstas han prosperado, siendo esta ra_ 
ma a la que se ha dado especial dedi
cación, porque es de la que sacarán ma
yor provecho en la vida. 

Los exámenes finales de la Escuela 
de Instrucción Primaria verificados en 
su oportunidad, dieron buenos resulta
dos, pues del total de alumnas que se 
sometieron a tales pruebas, solamente 
dos salieron reprobadas. 

La pequeña orquesta del Centro y a 
la cual están dedicadas las menores que 
tienen vocación para la música, alcan
zaron progresos en la ejecución durante 
el año más de práctica. 

Las clases de Cultura Física fueron 
debidamente reglamentadas, y se les 
instruyó en gimnasia y juegos apro
piados. 
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PENSIONES Y JUBILACIONES 

Previos los trámites de ley, se acordaron 
y cancelaron las siguientes: 

l-Pensión a l a s 
menores María 
Esmeralda y Te
resa de Jesús 
Galindo, traspa
so a su favor 
del derecho a la 
que gozaba su 
difunto padre 
Dr. Federico Ale
jandro Galindo. 
Asignada a par
tir del 16 de 
marzo. Acuerdo 
NQ 33 ......... € 

2-Jubilación del 
Sr. Virgilio Co
rado Vega, por 
sus s e r v i c i o s 
prestados al Es
tado. Asignada 
a partir del 1 Q 

de mayo. Acuer
do NQ 42 ..... 

3-Pensión del a 
señora doña Do
lores A valos Pa
lomo, por los 
servicios q u e 
prestó al Estado 

" 

Cantidad 
mensual con 

Cantidad descuento del 
mensual 25 % es
asignada. tablecido. 

108.08 ~ 81.06 

20.50 
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su fenecido pa-
dre doctor Car-
los Alberto Ava-
los. Asignada a 
partir del 1~ de 
septiembre. A-
cuerdo N9 '"''' q¡; 160.00 Cft 120.00 11:.> •• 

4-Jubilación del 
Sr . Eduardo 0-

. liva Novoa, por 
sus servicios 
prestados al Es-
tado. Asignada a 
partir del 1 ~ de 
octubre. Acuer-
do NQ 80 " 63.26 " 47.45 ..... 

5-P.ensión de la 
Srita. Esperan-
za Coreas, por 
los servicios que 
prestó al E stado 
su difunto padre 
don Fernando 
Nicolás Koreass 
Asignada a par-
tir del 1~ de oc-
tubre . Acuerdo 
N9 81 " 68.00 " 51.00 . . . .. ... 

6-Jubilación del 
Sr. Rafael Raúl 
Zaldívar, por sus 
servicios pres!a-
dos al E stado. 
Asignada a par-
tir del 19 de oc-
tubre. Acuerdo 
N9 82 " 62.50 " 46,87 ..... .... 

l-A partir del 19 
de febrero se 
canceló la jubi-
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lación de (ft, ••• 
112.00 mensuales 
de que disfruta
ba el doctor Sal
vador Eliodoro 
Sandoval, por 
haber fallecido. 
Acuerdo N9 25, 
de 28 del mismo 
mes. 

2-A partir del 19 
de noviembre se 
canceló la pen
sión de (ft, 
120.00 mensuales 
de que disfruta
ba la señora Do
lores A valos Pa
lomo, por haber 
fallecido. Acuer
do N9 107, de 4 
de diciembre. 
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DETALLE GENERAL 

Construcción del 
Edificio para las 
Cárceles Públicas 
de la ciudad de 

San Miguel 

De conformidad 
con el Contrato N9 
1, del Ramo de 
Justicia., celebrado 
el 11 de marzo de 
1940, entre la Pro
veeduría General de 
la República y don . 
Vicente Fernández, 
por el cual éste se 
comprometió a cons
truir una Sección y 
los muros de dicho e
dificio, por la canti
dad de cuarenta y 
cuatro mil trescien
tos ochenta colones 
(lit 44,380.00), tra
bajos que ejecutó 
dentro del plazo es
tipulado, a satisfac
ción tanto de la 
Dirección General de 
Obras Públicas co
mo de las autori
dades de San Mi
guel; habiéndose pa
gado, en cons·ecuen
cia, al señor Fer
nández la cantidad 
convenida. 

Como se proyec
tó construir el edi-
7-
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ficio en dos años, 
se tiene la seguri
dad de que a fines 
de 1941 quedará to
talmente terminado, 
pudiendo contar pa
ra entonces la Zo
na del Oriente del 
país con un Centro 
Penal moderno, que 
reúna condiciones de 
seguridad, amplitud 
e higiene. 

CONS
TRUCCIONES Y 
REPARACIONES 
EN EDIFICIOS 

Penitenciaría 
Central 

Pavimentación con 
concreto del piso y 
celdas del callejón 
NQ 9, que mide 22 
metros de largo por 
4.20 metros· de alto, 
repellando el cielo 
y las paredes tan
to del callejón co
mo de las celdas 
mencionadas, con 
mezcla de cemen-. 
to al 5 x 1 con are
na lavada, traba
jos que ejecutaron 
los reos del Centro 
Penal; habiéndose 
adquirido materia-
les por valor de ... ~ 
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Trabajos de repa
ración total de los 
techos de los locales 
que ocupan las co
cinas de este Esta
blecimiento, en una 
extensión de 16.70 x 
4.40 x 4. 30 metros, 
los cuales fueron 
ejecutados con reos 
del mismo Estable
cimiento y bajo la 
supervigilancia de la 
Dirección General 
de Obras Públicas; 
habiéndose adquiri
do materiales por 
valor de ...... . .. (If, 2,711.18 (If, 2,952.58 

Cárceles Públicas 

Ahuachapán 

Tomando por ba
se las estipulacio
nes del Contrato NQ 
3, del Ramo de Jus
ticia, celebrado con 
la Proveeduría Ge
neral de la Repú
blica el 5 de sep
tiembre de 1940, el 
señor Javier Catari
no Mendoza llevó a 
cabo amplios traba
jos de reparación 
en el edificio de es
tas Cárceles, con un 
costo total de . ... . 
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Ministerio de 
Justicia 

Trabajos de repa
ración del techo del 
local que en el Pala
cio Nacional ocupa 
la Oficialía Mayor 
de este Ministerio, 
los cuales fueron 
ejecutados por el 
señor Narciso Ama
ya, de conformidad 
con el Contrato NI> 
6, del Ramo de Jus
ticia, celebrado con 
la Proveeduría Ge
neral de la Repú
blica el 16 de octu
bre de 1940, por la 
suma de ........ . 

Total ........ . 

MUEBLES 
Y ENSERES 

Ministerio 
de Justicia 

U na máquina de 
es'cribir marca "Ro
yal", modelo "H" 
Especial, carro de 
11", No. KMM92-
R2495757, completa
mente nueva, com
prada a los Señores 
E. E. Huber & CI> ({/, 

100 

350.00 

({/, 160.00 

~ 3,801.5& 



Un estante de 
madera de cedro, 
barnizado a muñe
ca, color caoba, de 
8.40 metros de lar
go, por 3.30 me
tros de alto, por 
0.40 metros de fon
do, llevando en la 
base un mostrador 
de 0.90 m. de alto 
y 0.60 metros de 
fondo, con 8 puer
tas de 2 hojas, con 
5 entrepaños de 0.48 
centímetros de alto 
cada uno y forra
do atráS' todo el 
mueble con tabla. 
El trabajo se llevó 
a cabo en el Taller 
de Carpintería de la 
Penitenciaría Cen
tral, 'Y el mueble se 
colocó en el lugar 
del Archivo del Mi
nisterio. Se adquirie
ron materiales por 
la cantidad de .... q¡, 

Reparación de un 
escritorio plano, dos 
sillones giratorios y 
dos persianas, así 
como también he
chura de una esca
lera de dos' bandas, 
cuyos trabajos se 
hicieron en el Ta
ller de Carpintería 
de la Penitenciaría 

272.72 
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Central, con un gas-
to en materiales de lit 

Un escritorio pla
no, de madera de 
cedro, barnizado a 
m u ñ e c a de 1.15 
x 0.85 x 0.80 me
tros, compuesto de 
tres gavetas y fo
rrado con la mis
ma clase de madera 
en tres' lados, el 
cual fué construido 
en el Taller de Car
pintería de la Pe
nitenciaría Central, 
con un costo en ma-
teriales de ...... . 

Reparación de 6 
sillas, 1 sofá, 1 si
llón giratorio, 1 me
sa, 1 capotera y 1 
escritorio, .' trabajo 
que se llevó a cabo 
en el Taller de Car
pintería de la Pe
nitenciaría Central, 
habiéndose compra-
do materiales por la 
suma de ......... . 

Una escalera de 
dos bandas', de ma
dera de cedro, bar
nizada de brocha, 
con bisagras y ca
dena, de 2.25 me
tros x 0.50 centí
metros, la cual fué 
construida en el Ta
ller de Carpintería 
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de la Penitenciaría 
Central; habiéndose 
adquirido materia-
les por valor de... (ft 13.10 

Cuatro tarimas 
de madera de lau
rel, barnizadas a 
muñeca, de 0.70 x 
0.48 x 0.20 metros, 
para colocar igual 
número de archiva
dores de metal, las 
cuales fueron cons
truidas por reos en 
el Taller de Carpin
tería de la Peniten
ciaría Central, ha
biéndose comprado 
materiales por la 
cantidad de . . ... 

Trabajo de repa
ración de tres má
quinas de escribir 
marca "Royal" que 
fué ejecutado en la 
Casa E. E. Huber 
& Co ............ . 

MINISTERIO 
FISCAL 

2 Máquinas de es
cribir marca "Ro
yal", modelo "H" 
Especial, carro de 
11", teclado de 92 
caracteres, tipo Pi
ca, Nos. HM92-
R2498869 y HM92 

17.90 

30.00 (ft 
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-R2498870, c o m
pradas a la Casa 
E. E. Huber & Co. 
a ~ 350.00 cada una ~ 700.00 

1 Archivo de A
cero, marca "Shaw 
W alker" , de 4 ga
vetas, tamaño ofi
cio, con cierre de 
11 a v e automático, 
funcionamiento d e 
suspenSlon s o b r e 
rieles y ro dos de 
acero, color verde 
oliva, modelo 2061 
completamente nue
vo, comprado a la 
misma Casa E. E. 
Huber & Co ..... . 

1 Librero de ace
ro, compuesto de 2 
secciones, ventanas 
con marcos de ace
ro y cristales, 4 
patas del mismo 
material, color ver
de oliva, completa
mente nuevo, com
prado a la misma 
Casa ... . . . ...... . 

2 Mesitas de ace
ro para máquina de 
escribir, marca T. 
M. F., Modelo 671 
-TS, con 4 rodos 
de goma sólidos de 
2", 2 alas de made
ra, color verde oli
va, completamente 
nuevas, compradas 

" 285.00 

" 250.00 
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a la misma Casa, a 
qr, 50.00 cada una .. 

2 Sillas marca T. 
M. F. con brazos, 
modelo 8500, gira-
torias, de acero, 
con 4 rodos, color 
verde oliva, com-
pletamente nuevas, 
compradas a 1 a 
misma Casa, a (ji, •• 
60.00 cada una .. 

2 Sillones de ma
dera, color verde 
oliva, Modelo "Exe
cutive", propios pa
ra oficina, comple
tamente n u· e. vos, 
compradas a la mis
ma Casa, a (ji, •• • 
125.00 cada uno . . 

1 Escritorio espe
cial de la General 
Fireprofing, color 
nogal veteado imi
tando madera, de 7 
gavetas, con cierre 
general al cerrar 
la gaveta del cen
tro y con las carac
terísticas sig'Uien
tes'; patas tornea
das y en fonna bi
sel; remates tanto 
de la tapadera co
rno de las patas y 
llamaderas acabado 
al cromo en bron
ce macizo ; llamade
ras de las gavetas 

qr, 100.00 

" 120.00 

.. 250.00 
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en forma de con
cha y al ras de las 
gavetas sin quedar 
salientes; los lados 
laterales forrados 
para que no sue
nen a metal; con 
entradas a las ga
vetas superiores pa
ra instalación de 
teléfono y dictáfo
no, comprado en la 
Casa Saprissa & 
Castro ........... ([/, 550.00 

1 Sillón con bra
zos', con tornillo es 
pecial de 2 resortes 
ajustables y mon
tado en ro dos de 
bronce girando so
bre baleros; acaba
do con tapaporos y 
1 a c a especial y 
construidos de cao
ba, comprado a la 
misma Casa Sapri
sa & Castro 

1 Cesta de acero 
para papeles, color 
nogal veteado, mo
delo 6 WB con bor-
de de hule, compra
da a la misma Casa 

1 Canasta para 
escritorio, de acero 
No. 2DT, color no
gal, comprada a la 
misma Casa ..... . 

1 Escritorio de 
doble pedestal, pla-

80.00 

" 17.50 

" 12.50 
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no, de 50" x30%" 
x 32", de 2 colum
nas de 2 gavetas 
cada una, llevando 
además una gaveta 
al centro, la cual 
tiene chapa de cie
rre automático para 
todas las gavetas, 2 
extensiones' latera
les, todo de acero, 
completamente nue
vo, comprado a la 
Casa J. A. Mirón 
y Cía. ... .. .... . . ~ 385.00 

1 Escritorio aero
dinámico "Airline", 
de acero, modelo 
1745, plano, de 45" 
x 30%" x 3414", 
de un solo pedestal, 
con 3 gavetas con 
cierre central auto
máticQ, completa
mente nuevo, com
prado a la misma 
Casa ...... ' .. . .. . . 

1 Archivador de 
acero de doble 
puerta, con cuatro 
entrepaños regula
bles con cerradura 
con llave, de las 
medidas siguientes: 
exteriores: 36" x 
78" x 19%" interio
res: 34" x 69 1/8" x 
18 3/4", completa
mente nuevo, com-

340.00 
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prado a la misma 
Casa ............ lit 

2 Canastas de a
cero para escrito
rio, =pletamente 
nuevas, compradas 
a la misma Casa, 
a lit 16.00 cada una 

2 Cestas papele
ras', de acero, com
pletamente nuevas, 
compradas a la mis
ma Casa, a lit 16.00 

" 

cada una .......... " 

3 Vidrios especia
les para escritorio, 
de 5/6 mm. 1516 x 
0.856; 5/6 mm. 1260 
x 0.803 y 5/6 mm. 
1072 x 0785, com
prados a la Casa 
Freund & Cía., a los 
precios siguientes: 
lit 42.00, lit 39.00 Y 
lit 33.00 ......... .. 

1 Mesa de cen
tro, de madera de 
laurel, barnizada a 
muñeca, de 80 cm. 
x 70 cm., con patas 
de 5 x 5 cm., com
prada al señor Ro-
salío Gómez ..... . 

1 Sofá de made
ra de laurel, bar
nizado a muñeca, de 
1.25 m. x 0.82 cm. 
x 0.46 cm., enjun
cado, el cual cons-

" 

" 

234.00 

32.00 

32.00 

114.00 

15.00 
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truyó el mismo se-
ñor Gómez .... .. . 

2 Bancas de ma-
dera de laurel, bar-
nizadas de brocha, 
de 1.35 m. x 0.95 
cm. x 0.46 cm., con 
6 patas cada una, 
compradas al mis-
mo señor Gómez, a 
~ 7.50 cada una. 

1 Bicicleta mar-
ca "Mano Roja", de 
turismo, completa
mente nueva, de 1. 
m. 86 cm., de largo 
por 94 cm. de alto, 
color negro y ador
nos dorados, equi
pada con lámpara 
de aceite, pito, bom
ba, estuche con lla
ves, etc., comprada 
a la Casa Sawyer 
& Cía ....... .. .. . 

~ 

" 

Penitenciaría Central 

San Salvador 

U na cocina para co
cer tortillas, de 1.50 m. 
de ancho por 6 m. de 
largo y 0.80 m. de al
to, compuesta de once 
planchas de h i e r r o 
fundido sobre un mar
co del mismo material 
y con la orilla prote
gida con hierro angu-
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lar de 2". Tiene una 
chimenea de lámina de 
hierro de 3/32", que 
está al centro de la 
misma cocina, descan
sando sobre base de 
hierro fundido; dos fo
gones con sus puertas 
y parrillas y armada 
s o b r e mampostería, 
con las paredes repe
lladas con cemento; la 
chimenea es de 10 m. 
de a 1 t o y de 12" de 
diámetro, construida e 
instalada por don Teo
doro Tinetti, de con
formidad con el plano 
respectivo y el Contra
to N9 2, del Ramo de 
Justicia, celebrado con 
la Proveeduría Gene
ral de la República el 
14 de marzo de 1940. ~. 1,320.00 

Instalación d e una 
cocina provisional de 
las características an
teriores para mientras 
se instalaba la defini
tiva, cuyo trabajo lo 
hizo el mismo señor 
Tinetti por la suma de 

Una cocina para co
cer alimentos, de 2.65 
m. de ancho, por 3.50 
m. de largo, por 0.80 
m. de alto, compuesta 
de 4 planchas de hie
rro fundido, de %" in-
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glesa de espesor, so
bre un m a r c o del 
m i s m o metal, la 
orilla protegida por 
hierro angular de 2", 
llevando 4 agujeros de 
0.40 m. a 1 m. de diá
metro para peroles de 
60 galones de capaci
dad y 2 agujeros con 2 
anillos y 1 tapadera 
para cada uno para co
cinar alimentos en 
menor cantidad; lleva 
2 fogones protegidos 
con ladrillo refracta
rio de manufactura 
extranjera y 2 puer
tas con sus respectivas 
parrillas, una chime
nea de lámina de hie
rro de 3/32", de 12" 
de diámetro por 10 
m. de alto, descansada 
al centro sobre base 
de hierro fundido; ar
mada sobre mampos
tería con las paredes 
repelladas con cemen
to y bien pulidas. Lle
va una dotación de 4 
peroles de %" inglesa 
de espesor, de hie
rro fundido, con capa
cidad para 60 galones 
cada uno y con sus 
respectivas tapaderas 
de hierro de 3/32"; 
yendo al rededor de la 
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cocina un tubo pasa
mano. Las puertas son 
de h ie r r o fundido, 
construida e instalada 
por los Sres. BioHo y 
Delbosco, de confor
midad con el Contrato 
NQ 4, del Ramo de 
Justicia, celebrado con 
la Proveeduría Gene
ral de la República el 
12 de septiembre de 
1940 ............... ~ 1,395.00 

Instalación de una 
cocina provisional de 
las características an-
teriores para mientras 
se construía e instala-
ba la definitiva. El 
trabajo lo hicieron los 
mismos Sres. BioHo y 
Delbosco, por la su-
ma de ............ . 

2 Armarios de ma-
dera de cedro, barni-
zados de brocha, que 
estaban en uso en el 
Ministerio de Justicia 
y valorados, respecti
vamente, en ~-80.00 y 
~-55.00 ........... . 

1 Escritorio, de ma
dera de c a o b a, con 
cortina de madera, co-
lor negro, barnizado 
a muñeca, que estaba 
en uso en el Ministe-
rio de Justicia y valo-
rado en ............ (!f, 

150.00 

135.00 

80.00 ~ 3,230.00 
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Penitenciaría 
Occidental 

Santa Ana 

1 Motor eléctrico de 
2 HP. corriente alter
na, 220 voltios, 3 fa
ses, 60 ciclos, 1750 
RPM, 4 polos, comple
tamente nuevo, e n 
perfecto buen estado 
de funcionamiento y 
garantizado, compra
do a la Casa J. A. Mi
rón y Cía., para el 
servicio de alumbrado 
eléctrico del C e n t r o 
Penal .............. (if, 220.00 

1 Estante de made
ra de cedro, que esta
ba en uso en el Minis-
terio de J u¡;ticia y va-
lorado en .......... . 

Oficinas del Registro 
de la Propiedad 
Raiz e Hipotecas 

San Salvador 

Reparación de un 
escritorio plano, cuyo 
trabajo se ejecutó en 
el Taller de Carpinte
ría de la Penitenciaría 
Central, habiéndose 

comprado materiales 
por valor de ......... (if, 
8-

- 113-

80.00 (if, 300.00 
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1 Escritorio plano, 
de madera de cedro, 
barnizado a muñeca, 
que estaba en uso en 
el Ministerio de Justi-
cia, valorado en .... (JI, 

1 Escalera de madera 
de cedro, de 2 bandas, 
pintada de verde, que 
estaba en uso en el 
Ministerio de Justicia, 
valorada en ....... . 

1 Armario de made
ra de cedro, barnizado 
de brocha, que estaba 
en servicio en el Mi
nisterio de Justicia y 
valorado en 

Santa Ana 

1 Estante de made
ra de cedro, de 3.40 x 
5.90 x 0.40 metros con 
8 entrepaños, construi
do en el Taller de 
Carpintería de la Pe
nitenciaría Occidental 
para servicio de la O
ficina del Registro de 
la la. Sección de Oc
cidente, habiéndose ad
quirido materiales por 

" 

50.00 

7.50 

55.00 (JI, 131.40 

valor de ............ (JI, 144.35 
1 Escalera de made

ra de cedro, de 2 ban
das, de 3.40xO.50 me
tros, construida en el 
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mismo Taller de Car
pintería, para lo cual 
se compraron materia-
les por valor de ... c¡¡; 

Reparación de nueve 
pupitres y un arma
rio-archivador en ser
vicio en la menciona
da Oficina del Regis
tro, cuyo trabajo se 
ejecutó en el mismo 
Taller de Carpintería, 
con un costo en mate-
les de ............ . 

Gasto total en mobi-
lario ................ . 

" 

15.00 

96.95 c¡¡; 256.30 

c¡¡; 8,331.12 

SUMINISTROS 

Ministerio 
de Justicia 

Confección de 4 uni
formes y 2 boinas de 
dril de cáñamo, para 
uso del Portero y del 
Ordenanza, cuyo tra
bajo se hizo en el Ta- -
lIer de Sastrería de la 
Penitenciaría Central, 
con un costo en ma-
teriales de ......... c¡¡; 

5,000 hojas de papel 
Hammermill de lino, 
tamaño de nota, para 
la correspondencia ofi
cial, compradas a la 
Librería Universal 
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500 cartapacios co-
rrientes, adquiridos en 
el Almacén General 
del Gobierno ....... 

Ministerio Fiscal 

Lote de artículos de 
escritorio, adquirido en 
el Almacén General 
del Gobierno ........ 

Lote de artículos de 
escritorio, comprado 
en el Almacén de don 
Juan Saúl García ... 

Lote de artículos de 
escritorio, comprado 
en la Librería Cami-
nos Hnos. y Cía .. , . 

Penitenciaría Central 

San Salvador 

Medicinas, materias 
qmmlcas, drogas y 

q¡, 30.00 

q¡, 83.19 

" 49.50 

" 147.55 

desinfectantes ....... qt 727.97 
Bombillas de dife

rentes voltajes para el 
servicio de alumbrado 
eléctrico ........... . 

Adquisición de 2,053 
yardas de dril de algo
dón color kaky, 280 
yardas de manta, 140 
viseras de cartón fo-
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143.00 

q¡, 131.68 

" 280.24 



rrado de carpeta, 94 
yardas de rusia y o
tros materiales que su
ministraron los Sres. 
Safié Hnos. y Cía., 
Goldtree Liebes y Cía., 
Manuel Reyna h., y 
Ernesto Lemus, para 
la confección de 280 
uniformes y 140 boi
nas para uso de los 
Agentes de los Cuer
pos de Vigilancia de la 
Penitenciaría Central 
y del Presidio Pre
ventivo anexo, cuyo 
trabajo fué ejecutado 
por reos en el respec
tivo Taller de Sastre-
ría ...... .. ........ . 

Herramientas de car
pintería para el res
pectivo Taller, com
pradas a 1 Almacén 
General del Gobierno, 
Almacén de don Jaime 
Pascual y Almacén 
"El Fénix" ...... .. . 

Penitenciaría 
Occidental 

Santa Ana 

Medicinas, materias 
químicas y drogas, pa
ra servicio de los reos 
enfermos ........ . . . 

q¡, 1,478.69 

" 115.30 
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Oficinas del Registro 
de la Propiedad Raíz 

e Hipotecas 

160 libros en blanco, 
de 500 páginas, de pa
pel fino y resistente, 
con empastadura es
pecial; gruesa, forra
da en tela y con es
quineras d e cuero, 
prensadas, pedidos por 
la Librería Universal 
a la Casa "N ational 
Bank Book Company" 
de la ciudad de Nueva 
York, N., Y., Estados 
Unidos de América, 
para servicio de estas 
Oficinas y de confor
midad con el Contrato 
NQ 5, del Ramo de Jus
ticia, celebrado el 11 
de octubre de 1940 en
tre el señor Proveedor 
General de la Repúbli
ca y los Sres. Teodoro 
Beneke y Víctor Stei
ner, a nombre y repre
sentación de d o ñ a 
Hedda o Hedwig viuda 
de Kaüders, propieta-
ria de dicha Librería. q¡, 1,500.00 

12 Libros en blanco, 
de 300 páginas, debi
damente empastados, 
par a inscripción de 
Créditos Refacciona
rios, comprados a la 
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Librería Ibérica del Sr. 
Fabriciano Pascual .. (If, 

Escuelas 
Correccionales 

Subvención pagada 
del 10. de enero al 31 
de diciembre de 1940 a 
la Escuela Correccio
nal de Varones Meno
res de Edad, estableci
da en el Cantón La 
Ce iba d e Guadalupe, 
Depto. de la Libertad, 
para el sostenimiento 
de 50 alumnos bequis
tas, a razón de (If, 
20.00 mensuales cada 

53.50 (If, 1,553.50 

uno ................ (If, 12,000.00 
Medicinas para los 

mismos alumnos ... 229.98 (/f, 12,229.98 

Subvención pagada del 
10. de enero al 31 de 
diciembre de 1940 a la 
Escuela Correccional 
de Mujeres Menores de 
Edad, para el sosteni-
miento de 30 alumnas 
bequistas, a razón de 
(/f,-15.00 mensuales ca-
da una .............. (/f, 5,400.00 

Medicinas para las 
mismas alumnas .... 300.00" 5,700.00 

Gasto total en su-
ministros ........... . .... (/f, 22,757.88 

-119 -



Impresiones, 
Encuadernaciones, 

Fórmulas. 

3,000 pliegos de pa
pel periódico para he
chura de blocks ta
maño de nota, para la 
correspondencia del 
Ministerio de Justicia, 
adquiridos en el Al
macén General del Go-
bierno ............. Cft 

Trabajo de membre
tar en relieve 5,000 
hojas para notas del 
Ministerio de Justicia, 
ejecutado en el Taller 
N acional de Grabados. " 

10,050 hojas de pa
pel Manifold, tamaño 
de nota, para copias 
de la correspondencia 
del Ministerio de Jus
ticia, compradas en el 
Almacén General del 
Gobierno ........... . 

Trabajo de membre
tar 10,500 hojas de pa
pel para notas, 6,300 
sobres y 450 pliegos 
de papel del Ministe
rio Fiscal, ejecutado 
en el Taller Nacional 
de Grabados ...... . 

28,000 fojas impre
sas para los documen
tos que se presentan 
a las Oficinas del Re-
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32.82 

11.06 Cft 73.22 

" 152.32 



Viáticos 

Viáticos pagados al 
señor doctor Patroci
nio Guzmán Trigue
ros, en su concepto de 
Procurador General de 
la República, por gas
tos en 12 días del mes 
de junio que perma
neció fuera de San 
Salvador, en jira por 
ciudades y poblaciones 
del Oriente del país, 
organizando los servi
cios de los Agentes 
del Ministerio Fiscal. 

Servicio 
de Transportes 

Por pasajes extendi
dos por las Empresas 
Ferrocarrileras par a 
trasladar reos de una 
Cárcel a otra de la Re
pública, se gastaron 
durante el año ..... . 

Instalaciones 
Eléctricas 

Instalación de un 
f o c o de alumbrado 
eléctrico de 100 watts 
en la Oficialía Mayor 
del Ministerio de Jus
ticia, trabajo que eje
cutaron los Sres. Pa
blo Oertel y Cía 
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=== 
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Reparación y adi
ciones en la instala
ción de alumbrado e
léctrico y fuerza mo
triz en la Escuela Co
rreccional de Varones 
Menores de Edad, si
tuada en el Cantón La 
Ceiba de Guadalupe, 
Dept9 de La Libertad, 
trabajos que llevó a 
cabo el señor Carlos 
Hernández, de confor
midad con el Contrato 
N9 16, del Ramo de 
Justicia, celebrado con 
la Proveeduría Gene
ral de la República el 
12 de diciembre de 
1940 .............. . 

Total ........... . 

Servicios 
de Alumbrado 

eléctrico y 
Fuerza Motriz 

Penitenciaría Central 
Presidio Preventivo, San Sal-

vador ........................ . 
Penitenciaría Occidental y Pre

sidio Preventivo anexo, Santa 
Ana ............... -.......... . 

Cárcel de Mujeres, San Sal-
vador ........................ . 

Escuela Correccional de Varo
nes Menores de Edad, estableci-
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510.70 

1,745.80 

216.00 

360.10 

712.80 



da en el Cantón La Ceiba de Gua
dalupe, Dept9 La Libertad ..... 

Cárceles Públicas, Ahuacha-
pán ......................... . 

Juzgado de Paz, Puerto de La 
Libertad ..................... . 

Total 

281.80 

64.80 

" 18.00 

3,399.30 

SERVICIO DE AGUA POTABLE 

Cárceles Públicas 

Cojutepeque 

Por seis pajas insta
ladas en el propio edi
ficio, se pagaron du-
rante el año ....... . 

Penitenciaría 
Occidental 

Santa Ana 

Por cuatro pajas ins
taladas en el propio 
edificio, se pagaron en 
el año ............. . 

Escuela Correccional 
de Varones Menores 
de Edad. La Ceiba de 
Guadalupe, Dept9 de 

La Libertad 

Tres primas de pa
jas de agua instala
das en el edificio de 
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dicha Escuela, paga
das a la Municipalidad 
de Antiguo Cuscatlán, 
a razón de ~-150.00 

cada una .......... . 450.00 
Gasto ocasionado 

durante el año por el 
servicio de seis pajas, 
a razón de ~2.00 men
suales cada una .... " 144.00 ({f, 594.00 

Total ............ . 

RESUMEN 

Por Construcción de un edifi-
cio .......................... . 

Por Construcciones y repara-
ciones en edificios ........... . 

Por Muebles y Enseres ... . 
Por Suministros ............ . 
Por impresiones, Encuaderna-

ciones, Fórmulas ............ . 
Por Subsidio ............... . 
Por Viáticos ............... . 
Por Servicio de Transportes . 
Por Instalaciones Eléctricas .. 
Por Servicios d·e Alumbrado. 

Eléctrico y Fuerza Motriz ..... 
Por Servicio de Agua Pota~ 

ble .......................... . 

Total General .............. . 
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({f, 1,026.00 

({f, 44,380.00 

" 3,801.58 
" 8,331.12 
" 22,757.88 

268.60 

" 280.00 

" 120.00 

" 150.97 

" 510.70 

" 3,399.30 

" 1,026.00 

({f, 85,026.15 



DETALLE 
DE GASTOS POR DEPENDENCIAS 

Resumiendo, los gastos ocasionados por ca
da dependencia del Ramo, exceptuando ali
mentación de reos, fueron como sigue: 

Ministerio de Justicia ..... . 
Ministerio Fiscal .......... . 
Construcción Cárceles de San 

Miguel ....................... . 
Penitenciaría Central ....... . 
Presidio Preventivo; San Sal-

vador ........................ . 
Penitenciaría Occidental y Pre

sidio Preventivo anexo, Santa 
Ana ......................... . 
Oficinas del Registro de la Pro
piedad Raíz e Hipotecas de la 
República .................... . 
Escuela Correccional de Varo
nes Menores de Edad, de la Cei
ba de Guadalupe, Dept9 La Li-
bertad ....................... . 

Escuela Correccional de Muje-
res Menores de Edad ......... . 

Cárcel de Mujeres, San Salva-
dor ......................... . 

Cárceles Públicas, Cojutepe-
que ........................ . 

Cárceles Públicas, Ahuacha-
pán ......................... . 

Juzgado de Paz, La Libertad. 
Subsidio ................... . 
Servicio de Transportes 

Suma 
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({/, 1,144.42 
" 4,194.56 

" 44,380.00 
" 10,393.34 

216.00 

" 1,201.62 

1,984.26 

" 13,608.38 

" 5,700.00 

" 

" 

712.80 

288.00 

753.80 
18.00 

280.00 
150.97 

({/, 85,026.15 



SEÑORES DIPUTADOS: 

Aquí termino la sucinta relación de 
la labor realizada en los Ramos de Re
laciones Exteriores y Justicia. Esa la
bor ha obedecido a los imperativos de 
la ley y amoldádose a las aspiraciones 
de un Estado democrático, que enco
mienda su vida a los dictados de la jus
ticia y el honor y coloca su porvenir 
sobre las bases firmes del decoro y la 
buena fe, esforzándose en todo momento 
por una sincera cooperación, sostenida 
por la buena voluntad, en su convivencia 
internacional. Someto esa labor a vues
tra aprobación que será un estímulo pa
ra los esfuerzos en ella desplegados por 
quienes hemos tenido a nuestro cargo la 
conducción de los arduos negocios de la 
Cancillería Salvadoreña y del Departa
mento de Justicia, atentos siempre a las 
conveniencias de la República y al bien 
de la Patria. 

Miguel Angel Araujo. 

Imprenta NaclonaI.-San Salvador. El Salvador, C. A. 

Tlraje 500 Ejemplares. 
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JUZGADOS 

MEMORIA DE jUSTICIA.-Anexo No. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DE LA REPUBLICA 

DETALLE DE LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL AÑO DE 1940 

SENTENCIAS 
DErINITlVAS '" o 

TOTALES li SENTENCIAS 
DEFINITIVAS '" o ¡;: 

o 
1-
::> 
u 
o 

---!! .... _- - o: 

",..J 
oa: 
I-~ 
::>z 
<-

' 1 
d,lcn ¡i 

i~ [1 
E.~ 1 

~6 l 

JUZGADOS 
o ... 
::> 
u 
o 

",..J 
o'" 
~~ 
<-

TOTALES 

------------ -- --------- ---¡:I------------ - -- --_1

1

;--- ----

DEPTO. DE SAN SAL V ADOR II Distrito de Clwlchuapa 

Distrito de San Salvador 1; Juzgado de 1 a. Instancia... 27 32 707 1,224 1,990 

juzgado lo. de la. Instancia de lo 
CiviL........ __ . . . .. .. __ __ 

juzgado 20. de 1 a. Instancia de lo 
CiviL ... __ .. __ .. . . __ , . __ ,. __ . 

juzgado 30. de 1 a. Instancia de lo 
Civil .... "" .......... , . ...... . 

103 

165 

102 
juzgado lo. de la. Instancia de lo 

Criminal.... .. .... . . .. . ... .. . .. .. 
juzgado 20. de 1 a. Instancia de lo 

Criminal .. . ..... . . . . . .. ... ...... . 
juz~~d~ 30. de la. Instancia de lo 

Cnmlnal.. ... . .. • ... . . . ... . . 

DEPTO. DE LA LIBERTAD 

Distrito de Nueva San Salvador 

Juzgado lo. de 1 a. Instancia ... __ . 6 
Juzgado 20. de la. Instancia .. __ .. 33 

Distrito de Quezaltepeque 

juzgado de la. Instancia __ ....... 11 

Distrito de San Juan Opico 

juzgado de la. Instancia . . . . . .. __ . I 

DEPTO. DE LA PAZ 

Distrito de Zacateco/uca 

Juzgado lo. de la. Instancia ...... 
juzgado 20. de la. Instancia . • . ... 

DEPTO. DE Ci-IALATENANGO 

}istrito de Clzalatenango 

23 
8 

59 

62 

58 

368 

472 

25C 

953 

865 

955 

14 215 
12 1,002 

21 110 

14 361 

42 1,413 
41 582 

Jliz¡;"Jo de la. Instancia . __ ' " '" . . __ .Q¡...-. _ 43 214 

Distrito de Tejutla 

juzgado de 1 a. Instancia •........ . 

DEPTO. DE CUSCATLAN 

Distrito de Cojutepeque 

juzgado lo. de la. Instancia .. __ .. 
Juzgado 20. de la. Instancia ..... . 

Distrito de Sucllitoto 

juzgado de 1 a. Instancia . ... 

DEPTO. DE SAN VICENTE 

Distrito de San Vicente 

juzgado lo. de \;J. Instancia . . ' .. 
Juzgado 20. de la. Instancia . . . .. . 

DEPTO. DE CABAÑAS 

Distrito de Sénsuntepeque 

juzgado de 1 a. Instancia . ........ . 

Distrito de /lobasco 

7 

3 
16 

2 

10 
3 

9 

33 493 

40 
41 

27 

37 
21 

32 

209 
136 

100 

208 
526 

120 

2,105 

3,031 

1,363 

3,286 

3,292 

4,623 

779 
2,452 

1,401 

1,521 

2,575 
1,707 

2,214 

2,862 

1,108 
1,332 

711 

2,485 
1,350 

,1 D ' t't d M f . '1 IS fI o e e apan 
2,576 ¡1 

¡: juzgado de 1 a. Instancia ....•..... 18 14 311 

3,658
1
1 

I 
DEPTO. DE AHUACHAP AN 

1,715 i, 

I 
Distrito de Ahuachapdn 

4,298 
juzgado lo. de la. Instancia de lo 

4,219 CiviL. ... . __ .. . ...... __ .... __ . 36 158 
juzgado 20. de la. Instancia de lo 

5,636 Criminal __ ' ''''''' ____ .. __ .. " 

1 
Distrito de Atiquizaya 

! juzgado de 1 a. Instancia ..... . 

1,014 111 DEPTO. DE SONSONATE 
3,499 ', 

1 

15 

1 Distrito dI! Sonsonatl! 
I 

1,5431 juzgado 10. de la. Instancia de lo 

I ju;:~~~n~~:. de' i it: i¿s'tiin'c'iil' d~' i~ 
1 897 !1 Crimin3lL. .. ... ......... -- ... .. 

, 1/ jUél~11~ ~~' .. ~~. ~~:. I.n.~t~~.C!~. ~~. lo 51 

il DEPTO. DE SAN MIGUEL 

4053 11 Distrito de San Miguel 
, 1

I 
2,338 I juzgado 10. de la. Instancia de lo 

1 Criminal ...... __ .. __ .. __ ....... 

['1

1 jUégr~~~n;f:. d~. ~~: . I.~~t.an.~i.a .. d.e. ~~ 
1, Juzgado 30. de 1 a . Instancia de lo 

2,477 11 Civil.................. .. ...... 40 

11 
Distrito de Clzinameca 

3,395 11 juzgádo de 1 a. Instancia ........ . 

DEPTO. DE USULUTAN 

Distrito de Usulufdn 

1 360 !Juzgado lo. de 1 a. Instancia ..... . 
l' 525 I Juzgado 20. de la. Instancia ..... . 

, 11 Distrito de Alegria con residencia 
I en Santiago de María 

840 ¡ljuzgado lo. de la . Instancia .... .. 
i juzgado 20. de la. Instancia .... .. 

¡i Distrito de jucuapa ,; 
!i juzgado de la. Instancia ......... 

2,740 ;¡ 
1,~oo ! 1 DEPTO. DE LA UNION 

ii Distrito de la Unión 

10 

19 
4 

15 
28 

10 

juzgado lo. de la. Instancia...... 7 
Juzgado 20. de la. Instancia...... 12 

25 388 

15 

32 

36 

26 

36 

27 

12 
19 

25 
36 

17 

70 

342 

57 

53 

393 

121 

150 

470 

11 
147 

128 
210 

762 

33 1,150 
40 510 

2,361 2,522 DEPTO. DE MORAZAN 

juzgado de 1 a. Instancia .••....... 4 1 

Distrito de San Francisco 

27 625 2,808 3 464 juzgado 10. de 1 a. Instancia...... 7 
, li JuzgadO 20. de la. Instancia .... __ 10 

31 
31 

351 
511 

DEPTO. DE SANTA ANA 

Distrito de Santa Ana 

juz~a~o lo. de la. Instancia de lo 
Civil ................. . ....... . 80 

juz~a~o 20. de la. Instancia de lo 
CIVIl. ____ ............. '" __ o .. . 45 

juz~~d~ lo. de 1 a. Instancia de lo 
Criminal. ... .. ... . .... ........ . .. 51 

408 

61 

429 

:1 JUZGADOS MILITARES 
P I 
'11 juzgado de 1 a. Instancia Militar de l 
! la Zona Central (San Salvador). l' . i; juzgado de la. Instancia Militar 

1,086 1,574
1

¡ de la Zona Occidental (Santa 
:; Afia) ...... .. ................. . 

1,298 1,4041] juzgado de la. Instancia Militar 

9 36 

13 24 

988 

1,315 

898 

I,OG2 

1,447 

1,361 

1,819 

2,520 

2,195 

2,067 

1,334 

2,312 
1,124 

1,585 
1,366 

2,096 

2,140 
3,160 

3,132 
1,988 

263 

454 

1,331 

1,509 

1,311 

1,162 

1,821 

1,454 

1,923 

2,939 

2,352 

2,257 

1,841 

2,354 
1,294 

1,753 
1,640 

2,785 

3,330 
3,722 

3,521 
2,530 

308 

491 

101 
juzgado 20. de 1 a. Instancia de lo 

1, de la Zona Oriental (San Mi- ~ 
1,801 2,281 i guel) .. __ ............ ______ ... .. .. 2 5 94 

1 -: :-.. : ~~ = ~=---=.:: ... ~.-:.-::== 

Criminal ...................... . ... 70 263 1,975 _" ')' l!in Total General..............6 1,256 18,403 . ~9,360 

===============M=IN=IS=T=E=R=I=O=D=E=J=U=ST=I=C;~.c!~" alvador, 31 de Diciembre de ]940. 
QE El SAlY:ADOR 

109.965 





ANEXO N9 2 

SUPLICATORIOS 
QUE POR CONDUCTO DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA 
SE DESPACHARON DURANTE 

EL A&O 

N9 l.-El que el Juez de Paz de Colo
moncagua, Departamento de 
Intipucá, República de Hondu
ras, dirigió al Juez 29 de 1!!
Instancia de San Miguel, soli
citando la extradición del reo 
Purificación Sánchez, procesa
do por asesinato consumado en 
Mariana López, infanticidio en 
Ignacia López y lesiones graves 
en TeMilo López. 

N9 2.-El que el Juez 49 de H Ins
tancia del Departamento de 
Guatemala, dirigió al Juez de 
lo Criminal de La Libertad, pa
ra obtener certificación de la 
partida de nacimiento de Ra
fael Rosales, a quien se proce
sa por el delito de robo. 

N'? 3.-El que el Juez 39 de 1!!- Ins
tancia de Guatemala, dirigió al 
Juez que ejerza jurisdicción 
civil en esta Capital, a efecto 
de obtener informe de si Alber
to Gutiérrez Contreras y Gra
ciela Hernández contrajeron 
matrimonio en la misma, el 21 
de mayo de 1935. 

N9 4.-EI que el Juez de 1!!- Instancia 
en lo mercantil, del Distrito Fe
deral de Caracas, Estados Uni
dos de Venezuela, dirigió al 
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Juez 19 de P. Instancia de lo 
Civil de este Distrito, referente 
a tomar declaración de los tes
tigos Dr. Alfonso Aragón, Gui
llermo Korn y Arturo Avilés, 
en acción litigiosa entre la ca
sa Mugdan Freund y Cía., con
tra Pablo Steimberg. 

N9 5.-EI que el Juez de Letras de la 
Sección Judicial de La Paz, Rep. 
de Hond., dirigió al Juez 29 
de la 1l.L Instancia de lo Crimi
nal de San Salvador, para la 
extradición de Fulgencio Suazo 
Castillo, reo prófugo procesado 
por homicidio frustrado en Ma
ría de los Santos Rivera. 

N9 6.-EI que el Juez de Letras de la 
Sección Judicial de Marcala, 
Departamento de La Paz, Rep. 
de Hond., dirigió al Juez de 1l.L 
Instancia de La Unión, solici
tando la extradición del reo 
Juan Maldonado, procesado por 
asesinato consumado en Euse
bio Alberto López. 

N9 7.-EI que el Juez de Letras del 
Departamento de Intibucá, Rep. 
de Hond., dirigió al Juez de 1l.L 
Instancia de Sensuntepeque, 
para la extradición de los reos 
Pedro y Mercedes Iraheta, pro
cesados por homicidio consu
mado en Agustín y Salomé Her
nández. 

N9 S.-El que el Juez de Letras de la 
Sección Judicial de Marcala, 
Rep. de Hond., dirigió al Juez 
29 de 1l.L Instancia de San Fran
cisco, Departamento de Mora-
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zán, para la extradición de los 
reos Margarito y Julio Bonilla, 
procesados por asesinato con
sumado en José Dámaso Ar
gueta. 

NI? 9.-El que el Juez 61? de l!!- Instan
cia del Departamento de Gua
temala, dirigió al Juez 1C? de 1 ~ 
Instancia de lo Criminal del 
Departamento de Santa Ana, 
para hacer una notificación al 
Licenciado Joaquín V. Galdá
mezo 

NI? lO.-El que el Juez de P Instancia 
de Santa Rosa, Guatemala, di
rigió al Juez que ejerza juris
dicción criminal en la ciudad 
de San Miguel, Departamento 
del mismo nombre, relativo al 
proceso seguido contra Cande
lario Fabián Flores, José Luis 
Valenzuela Monterroso y José 
Sandoval Ríos, por el delito de 
contrabando a la Hacienda PÚ
blica en el Ramo de Aduanas. 

NI? ll.-El que el Juez de Paz de San 
Antonio, Departamento de In
tibucá, República de Honduras, 
dirigió al Juez de l!j. Instancia 
de Sensuntepeque, Departa
mento de Cabañas, para la ex
tradición de Andrés Cantare
ro, reo de asesinato consumado 
en las personas de su abuela 
María de Jesús Mendoza y en 
la de su tío José de Jesús Ló
pez y lesiones graves en su tío 
Victoriano Mendoza López. 

NI? l2.-El que el Juez de Letras del 
Departamento de Ocotepeque, 
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dirigió al Juez de H Instancia 
de Tejutla, Departamento de 
Chalatenango, para el examen 
de unos testigos nominados en 
la causa instruída contra Vir
gilio Orellana Posadas, por 
asesinato consumado en Carlos 
Urías y Virgilio Oliva, y lesio
nes en otros individuos. 

N9 13.-EI que el Juez de Letras de la 
Sección Judicial de Marcala, 
Departamento de La Paz, Re
pública de Honduras, dirigió al 
Juez de Paz de Cacaopera, De
partamento de Morazán, para 
el examen del testigo Esteban 
Guevara, nominado en la cau
sa contra Alfredo Bautista Ur
quía, por el crimen de parri
cidio en su esposa Felipa Ar
gueta Romero. 

N9 14.-EI que el Juez de 11). Instancia 
Militar de la Sección de La 
Paz, República de Honduras, 
dirigió al Juez 29 de 1ll- Instan
cia del Departamento de La 
Unión, solicitando la extradi
ción de Tránsito Velásquez, 
procesado por el delito de ho
micidio consumado en el solda
do Antonio Perdomo, hecho 
ocurrido en San Antonio del 
Norte, Departamento de La 
Paz, República de Honduras, 
en el año de 1938. 

N9 15.-EI que el Juez de Letras del 
Departamento de Intibucá, Re
pública de Honduras, dirigió 
al Juez de Paz del Municipio 
de Carolina, Departamento de 
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San Miguel, sobre examinar a 
varios testigos en el proceso 
que se sigue contra Nicolás Lo
bo Rivas por complicidad en la 
fuga del reo José Ramos Alva
rado. 

N9 16.-El que el Juez de Letras de la 
Sección Judicial de Marcala, 
República de Honduras, dirigió 
al Juez 29 de 1ll- Instancia de 
San Francisco Gotera, Depar
tamento de Morazán, para el 
examen del testigo German 
V ásquez, nominado en la causa 
que se instruye contra Magda
leno Benítez, por el delito de 
hurto de ganado mayor de pro
piedad de Florentino López. 

N9 17.-El que el Juez 39 de lo Civil de 
San José, Costa Rica, dirigió 
al Juez 19 de 11). Instancia de 
lo Civil de San Salvador, en el 
juicio sucesorio del Doctor Don 
Francisco Martínez Suárez. 

N9 IS.-EI que el Juez de Letras del 
Departamento de Ocotepeque, 
República de Honduras, dirigió 
al Juez de l!J. Instancia del Dis
trito de Tejutla, Departamento 
de Chalatenango, solicitando la 
extradición de Eulalio Vargas, 
procesado por homicidio en 
Adolfo Chacón. 

N9 19.-EI que el Juez de 11). Instancia 
del Departamento de Santa Ro
sa, Guatemala, dirigió al Juez 
de igual categoría de Ahua
chapán, para obtener la extra
dición de José Sandoval Ríos 
Mora, a quien se procesa por 
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el delito de contrabando a la 
Hacienda Pública en el Ramo 
de Aduanas. 

N9 20.-EI que el Juez de H Instancia 
del Departamento de Chiqui
mula, Guatemala dirigió al 
Juez de 1 ~ Instancia de Meta
pán, a fin de que el señor Da
vid Posadas reconozca un do
cumento y responda a un in
terrogatorio, diligencias que 
solicita el defensor del reo Inés 
Lemus Urrutia, procesado por 
el delito de contrabando a la 
Hacienda Pública en el Ramo 
de Aduanas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA: San 
Salvador, treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta. 

Ernesto Górnez Herrera. 
Oficial Mayor 
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ANEXON93 

SUPLICATORIOS 
QUE POR CONDUCTO DEL 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES SE DESPACHARON 

DURANTE EL A~O 

N9 l.-El que el Juez de 11J. Instancia 
del Distrito de Sensuntepeque, 
envió al Juez de Letras del De
partamento de Gracias, Repú
blica de Honduras, sobre reci
bir declaración al testigo Eleu
terio Peralta, en la criminal in s
truída contra Emilio e Isidro 
Alvarenga por homicidio en 
Juan Francisco Reyes. 

N9 2.-EI que el Juez de 1!J. Instancia 
de Sensuntepeque, envió al 
Juez de Paz de San Antonio, 
Distrito de Camasca, Departa
mento de Intibucá, República 
de Honduras, sobre recibir de
claración al testigo Goyo Cas
tro, en la causa contra Carlos 
Orellana por hurto de un ca
ballo con albarda americana, 
freno y par de espuelas a José 
Elías Escamilla, y robo de un 
freno con riendas y cabezada 
a Manuel Antonio Sorto, ten
tativa de estafa de un macho 
con montura de señora a Jo
sefa Rodríguez. 

N9 3.-EI que el Juez de P Instancia 
del Distrito de Chalatenango, 
envió al Juez de Letras 19 de 
Santa Rosa de Copán, Repúbli-
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ca de Honduras, sobre practi
car varias diligencias en la 
criminal contra Juan Jacinto 
Chavarría, por homicio en Pe
dro Fuentes Pineda. 

NI? 4.-EI que el Juez de P. Instancia 
de Sensuntepeque, envió al Juez 
de Letras de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, Re
pública de Honduras, sobre re
cibirles declaración a los tes
tigos Rodrigo Hernández y Ra
fael Chávez, en la criminal que 
se instruye contra Mercedes 
Morales, por los delitos de ho
micidio en María Rodríguez, 
violación o estupro en la niñi
ta María Adelina de igual ape
llido y amenazas a muerte a la 
señora Jesús Rodríguez. 

NI? 5.-El que el Juez de 1:¡' Instancia 
de Chalatenango, envió al Al
calde Municipal de la Villa de 
Guarita, Departamento de Gra
cias, República de Honduras, 
para que certifique la partida 
de matrimonio de Nicolás Ló
pez con Fermina Navarro. 

NI? 6.-El que el Juez de 1:¡' Instancia 
de Chalatenango envió al Juez 
de Letras de la ciudad de Gra
cias, República de Honduras, 
sobre el examen de los testigos 
Víctor Andrade, Manuel Nava
rrete, Pastor Gálvez y Juan An
tonio Navarrete, en la criminal 
contra Clemente Hernández por 
homicidio en Pastor Salazar. 
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NI? 7.-El que el Juez de H Instancia 
de Chalatenango envió al Al
calde de San Juan Guarita, De
partamento de Gracias, Repú
blica de Honduras, sobre certi
ficar la partida de defunción 
de Regino Portillo, en la cau
sa que se instruye contra San
tos López y José María Guarda
do, por homicidio en el referi
do Portillo. 

NI? S.-El <ale el Juez de P Instancia 
de La Unión, envió al Juez de 
Letras 1 I? de lo Criminal de Te
gucigalpa, República de Hon
duras, sobre la extradición del 
procesado Alvaro del Tránsito 
Martínez, salvadoreño, por el 
delito de asesinato en Eduvi
gis Montecino. 

NI? 9.-El que el Juez de P Instancia 
del Distrito de Chalatenango 
envió al Juez 19 de Letras de 
la ciudad de Santa Rosa de Co
pán, República de Honduras, 
para que certifique la causa 
primitiva o sea la que se repu
so contra Juan Jacinto Chava
l'ría, por asesinato en Pedro 
Fuentes Pineda. 

NI? lO.-El que el Juez de l!). Instancia 
del Distrito de Tejutla envió 
al Juez de Letras de Nueva 
Ocotepeque, República de Hon
duras, sobre recibirle declara
ción como testigo al Doctor 
Carlos Martínez Palma en el in
formativo contra David Ochoa, 
padre, Santos Fuentes Ochoa 
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y David Ochoa, hijo por homi
cidio en Toribio Hernández, dis
paro de arma de fuego y lesio
nes en el menor J osé Luis Her
nández y daños en una mula 
del occiso Hernández. 

NQ ll.-EI que el Juez de P. Instancia 
del Distrito de Sensuntepeque 
envió al Juez de Letras del De
partamento de Intibucá, Repú
blicade Honduras, solicitando 
certificación de la criminal ins
truida contra Pedro y Merce
des Iraheta, por asesinato en 
Agustín y Salomé Hernández. 

NQ 12.-El que el Juez 1 Q de P. Instan
cia de lo Criminal del Distrito 
de Santa Ana, envió al Doctor 
César Virgilio Miranda, Minis
tro de El Salvador en la Repú
blica de Nicaragua, residente 
en Managua, a efecto de que 
se sirva dar su declaración ju
rada como ofendido, en las di
ligencias seguidas sobre esta
blecer quién o quiénes dieron 
muerte a un toro de su propie
dad, en terrenos del señor Al
berto Pacas. 

NI? 13.-El que el Juez 2Q de 1!!- Instan
cia de La Unión envió al Juez 
de Letras de la Sección Judi
cial de Marcala, República de 
Honduras, para la extradición 
del reo Santos Morán, procesa
do por el delito de asesinato en 
Félix e Ignacio Bonilla; com
prometiéndose la Corte Supre
ma de Justicia a aplicar al reo 
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la pena inmediata inferior en 
caso fuere la de muerte la que 
le corresponde por el delito co
metido, en observancia a lo que 
dispone el Art. n, N9 7 de la 
Convención de extradición vi
gente. 

N9 14.-El que el Juez 19 de II!- Instan
cia del Distrito de San Fran
cisco, Departamento de Mora
zán, envió al Juez de Letras de 
N acaome, República de Hondu
ras, solicitando la extradición 
del reo Mateo Acosta Bonilla, 
conocido también por Mateo 
Bonilla, procesado por el delito 
de homicidio en Toribia Sosa. 

NQ I5.-El que el Juez de H Instancia 
del Distrito de Sensuntepeque, 
envió al Juez de Paz de San 
Antonio, Departamento de In
tibucá, República de Hondu
ras, para el examen de los tes
tigos Crisanto OreIlana y Ge
naro Sánchez, en la criminal 
contra Andrés OreIlana y Pe
dro Arias, por homicidio en 
Marcos Amaya. 

N9 I6.-El que el Juez de I;¡' Instancia 
del Distrito de Sensuntepeque, 
envió al Juez de Paz de Pi
raera, Departamento de Gra
cias, República de Honduras, 
para examinar corno testigo a 
José Laínez, en la causa ins
truída contra José Desposorio 
Sorto y Porfirio del mismo 
apellido y Victoriana Martínez, 
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por homicidio consumado en 
Juan Francisco Amaya. 

NI? 17.-El que el Juez de 1!). Instancia 
de Sensuntepeque envió al 
Juez de Paz de San Antonio, 
Departamento de Intibucá, Re
pública de Honduras, para el 
examen de varios testigos en 
la causa instruída contra José 
Desposorio y Porfirio Sorto y 
Victoriana Martínez, por el de
lito de homicidio en Juan Fran
cismo Amaya. 

N9 18.-El que el Juez de H Instancia 
del Distrito de Chalatenango, 
envió al Juez de Letras de 
Gracias, República de Hondu
ras, solicitando la extradición 
del individuo Hipólito Guarda
do, procesado por el delito de 
homicidio en Luis Ascensión 
López. 

N9 19.-El que el Juez de H Instancia 
de Chalatenango, envió al Juez 
de Paz de la Villa de San Juan 
Guarita, Departamento de Gra
cias, República de Honduras, 
sobre que se certifiquen las di
ligencias que se siguieron refe
rentes al occiso Regino Portillo, 
para agregarse al proceso que 
se instruye contra Santos LÓ-' I 

pez y J osé María Guardado, 
por homicidio en el expresado 
Portillo. 

N9 20.-El que el Juez 19 de 11). Instan
cia de La Unión envió al Juez 
19 de Letras de lo Criminal de 
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Tegucigalpa, República de Hon
duras, sobre que sea extradita
do el reo Valentín Cruz Sán
chez, a quien se procesa por 
homicidio perpetrado en la per
sona de Ciriaco Mendoza. 

N9 21.-El que el Juez de 1::). Instancia 
del Ditrito de Tejutla envió al 
Juez 19 de Letras del Departa
mento de Santa Rosa de Copán, 
República de Honduras, para 
examinar a la testigo Gumer
cinda Chavarría, en los infor
mativos acumulados contra 
Moisés Cartagena y Modesto 
Deras, por disparo de arma de 
fuego y lesiones en Herminio 
Rodrígues, homicidio en Alber
to García y Toribio Avelar, 
disparo y lesiones graves en 
Juan Oliva, Arturo Erazo y 
Marcelino Avelar, lesiones gra
ves en Tránsito Flores, yaten
tado al comisionado Cantonal 
Felipe Díaz. 

N9 22.-EI que el Juez de 1::). Instancia 
del Distrito de Tejutla envió 
al Juez de Letras de Nueva 
Ocotepeque, República de Hon
duras, sobre que certifique la 
partida de defunción de María 
Ramírez, para agregarse a la 
causa que se instruye contra 
Emilio Romero, Modesto y Téo
dulo Huezo y Margarito Vás
quez, por homicidio en Juan y 
Aquilino García. 

N9 23.-EI que el Juez 19 de 1 ~ Instan
cia de La Unión envió al Juez 
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de Letras 19 de lo Criminal de 
Tegucigalpa, República de Hon
duras, sobre que se ponga en li
bertad, por haber sido absuel
to por el tribunal del Jurado, 
al reo Alvaro del Tránsito Mar
tínez, detenido en las cárceles 
de aquella ciudad a la orden 
del expresado Juez de La 
Unión, por el delito de homici
dio en la persona de Eduvigis 
Montecino. 

N9 O{._El que el Juez 29 de p.t Instan
cia de San Francisco, Morazán, 
envió al Juez de Letras de la 
Sección Judicial de Marcala, 
Departamento de La Paz, Re
pública de Honduras, sobre cer
tificar y remitir todas las dili
gencias practicadas en la cau
sa instruida contra los reos 
salvadoreños Jacinto Bonilla, 
conocido también por Julio Bo
nilla y Juan Margarito Bonilla, 
procesado por el delito de ase
sina to perpetrado en José Dá
maso Argueta. 

N9 25.-El que el Juez de 1~ Instancia 
del Distrito de Tejutla envió al 
Juez de Letras del Departa
mento de Ocotepeque, Repúbli
ca de Honduras, sobre recibir
les declaración a varios testi
gos en el informativo seguido 
contra Carlos Alfredo Dubón, 
por asesinato en Sotero Bello'" 
so y Angela Hernández. 

NQ 26.-El que el Juez de P Instancia 
del Distrito de Tejutla envió al 
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Juez de Letras del Departamen
to de Ocotepeque, República de 
Honduras, sobre recibirle de
claración al testigo Carlos Cruz, 
en la causa instruida contra 
Benito Cruz Cuestas, por dis
paro de arma de fuego en la 
persona de Juan Martínez y 
otros. 

MINISTERIO DE JUSTICIA: San 
Salvador, treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta. 

Ernesto Gómez Herrera. 
Oficial Mayor 
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MEMORIA DE JUSTICIA. ANEXO No. 4 

CUADRO QUE DEMUESTRA LAS CONMUTACIONES CONCEDIDAS DURANTE EL AÑO DE 1940. 

NOMBRES 

---------

Sal vador Posada ......... . 

Bartolomé Bonilla ....... . 

Gilberto Chávez ......... . 

José Antonio Cortés ..... . 

DELITOS PENAS 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

RESOLUCIONES FECHAS DE 
LAS RESOLUCIO~ES 

----------: --------- 1------- --;---._-----
I , 

Homicidio. . ........... i 12 años de presidio ... i 
I I 
I I 

Homicidio. . . . . . . . . . . .. i 9 años de presidio .... i 
I I 
I I 

Asesinato .........•.•.•. i Muerte por fusilación .. i 
, I 

Lesiones y disparo de aro! 3 años 6 meses de pri-! 
ma de fuego en Julia Berta: sión. i 
Piche. ¡ ¡ 

Por la de 9 años de presidio. 
, , 
, , , 

Por la de 6 años 9 meses de presidio.: 

Por la de 25 años de presidio. 

Por la de 3 años 4 meses de prisión 

Ac. No. 57 de 8 de Junio. 

Ac. No. 98 de 11 de no· 
viembre. , 
Ac. No. 104 de 25 de 
noviembre. 
Ac. No. 110 de 17 de 
diciembre. 

Ministerio de Justicia: San Salvador, treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta. 
Ernesto Gómez Herrera, 

Oficial Mayor. 



MEMORIA DE JuSTICIA. - Anexo No. 5. 

CUADRO QUE DEMUESTRA LAS CONMUTACIONES DENEGADAS DURANTE L AÑO DE 1940. 
----

NOMBRES DELITOS 

1 
PENAS RESOLUCION S FECHAS DE LAS 

I 
RESOLUCIONES 

Ramón Carrillo ••.• Homicidio .... 1 10 años 6 meses de presidio Declarada sin ~ugar Ac. No. 12 de lo. 

::::1 
febrero. 

Juan e Isabel de la Cruz ... Homicidio .... 12 aftas de presidio ({ (/ le Ac. No. 17 de 13 
I febrero. 

Aquilino Rodríguez Orellana. Asesinato .•.. 
I Muerte por fusilación Ac. No. 23 de 28 .... ¡ « ({ 

febrero. 
I 

le Manuel Vicente Alfara .- ... Homicidio .... ····1 ID aftas 6 meses de prisidio oo- ·" 1 
(( ({ Ac. No. 28 de 2 

marzo. 

Julio Silva, Rafael Machuca I 
Silva y Miguel Angel Me-

~ jía Sosa. Homicidio .... 10 años 6 meses de presidio a cada 
31 de uno de ellos ({ « Ac. No. 8 _ . . -

marzo. 
Martín González ... Homicidio .... 11 años 3 meses de presidio ···-1 (( « ~ Ac. No. 39 de 10 

i 
abril. 

Candelario Pére"l: ... Homicidio .... 12 años de presidio « ({ ~ Ac. No. 55 de 12 
I junio. 

Anacleto Raimundo. Asesinato Muerte por fusilación (j (( ~ Ac. No. 71 de 17 
agosto. 

Daniel .\\orales Montalvo ... Asesinato Muerte por fusilación « (/ Ac. No. 90 de 14 
1 octubre. 

Jeremías Cárcamo .. Homicidio .... 9 afios de presidio. 
I 

At. No. 92 de 28 « (/ 1& 

~ 
octubre. 

Paulina Estrada .... Homicidio .... 10 años 6 meses de presidio « <1 Ac. No. 94 de 30 
1 octubre. 
1 

Ac. No. 98 de 11 Miguel Angel Bonilla Homicidio .... 9 años de presidio. 
oo •• • 1 

({ « t 
I noviembre. 

I 
i 

de 25 Celso Chávez Asesinato .... Muerte pcr fusilaciór: t Ac. No. 104 
.... 1 « e 

noviembre. I 
! 

-------

,\1.INISTERIO DE JUSTICIA: San Salvador, treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta. 

Ernesto Gámez Herrera, 
Oficial Mayor. 
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MEMORIA DJ;::JUSTlCIA.·· Anexo No. 7 

CUADRO QUE DEMUESTRA EL MOVIMiENTO DE "INMUEBLES Y VALORES HABIDO EN LAS OFICINAS DEL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS DE LA REPUBLICA DURANTE EL ANO 1940 

PROPIEDAD 

la. Sección del Centro, SAN SAL V ADOR .. 
2a. Sección del Centro, SAN VICENTE ... . 
la. Sección de Occidente, SANTA ANA ... . 
2a. Sección de Occidente, AHUACHAPAN .. 
311. Sección de Occidente, SONSONATE .. . 
la. Sección de Oriente, SAN MIGUEL. ... . 
2a. Sección de Oriente, JUCUAPA ........ . 

TOTALES 

HIPOTECAS 

la. Sección del Centro, SAN SALVADOR .. 
2a. Sección del Centro, SAN VICENTE. __ _ 
1 a. Sección de Occidente, SANTA ANA ... 
2a. Sección de Occidente, AHUACHAPAN .. 
3a. Sección de Occidente, SONSONATE ... 
la. Sección de Oriente, SAN MIGUEL. _. _. 
2a. Sección de Oriente, JUCUAPA .... _ ... 

TOTALES 

Enajena-: Predios : 

ciones rústicos: 
Precios 

Predios 

urbanos 
Precios 

-- I ---- -- --:---. - --------- ---: ----- ---i ---- --------
2.689 ; 2.123 'c 3.454,790.00 : 1.304 'C. 2.983,842.00 

666 : 784 : ~ 513,719.02: 148 : « 54,357.67 
1.428 : 1.013 : ( 1.143,655.22 : 415 : « 916,579.09 

384 : 389 :" 405,373.49: 129 : « 129,470.68 
346 : 234 : < 610,100.U9: 112 : « 73,125,00 

1.742 : 1.357 : < 1.003,250.00 : 385 :« 306,676_00 
486 : 473: ( 437,306.73' 116 ; « 71,464.33 

- --' - : ----- - ,._-' ---_._--- --- ,._-: -~- ------- ____ o. 

¿.609 :C. 4.535,514.77 : , , 7.741 6.373 ,C 7.568,194.55 
, , 

Total de 
;Total de precios 

predios 

---1----, 
3.427 :C. 

932 « 
1.428 « 

518 <1. 
'346 « 

1.742 « 
589 « 

, 

6.438,632.00 
568,076.69 

2.060,234.31 
534,844.17 
683,225.09 

1.309,926.00 
508,771.06 

8.982 iC. 12.103,709.32 
.. _---,-.- - _._-- .--------_ .... _------------ ------ ----------
------~--_._-". -- •..••• - ---- ------------------ __ o _________ • ___________________________ -

i , 
Número Predio$ rus, Predios ur-: Importe de : Cancelacio-: Total de: Capitales' 

de hiI?ot~cas ticos hlpo!e banos hipo- ¡ capitales ga- : nes efectua- : predios hi-: . 
constituIdas cados, teca dos : rantizados: das : potecados : remtegrados 

: I I • 

1.712 , 
138 : 

1,045 
167 
126 
305 
122 

1.25i ' 
3D:; : 
72(: 
35: i 
9: : 

23C : 
W: 

,--- -_.-. 
989 ¡C. 
56 « 

325 « 
55 « 
34 « 
75 « 
79 « 

5.949,89300 
682,296.03 

1981,290.04: 
!i28,576.58 
743,87280: 
9Q4,48600 

1. 961,898 88 

1.361 
107 
512 
102 
100 
78 

219 

2.246 :C. 
358 : « 

1.045 : • 
410 : « 

126 : « 
305 : «( 
723 : « 

4.802,860.00 
419,928.40 

1.420,745.47 
392,253.00 
560,164.98 
293,727.00 
942,997.84 

... ~ ~-~: ----- - ---- _._ .. ---- _._- . . -----~;_._.~ ---- --_ . 

3,615 : 3.6)( : 
l : 

1.613 C. 12,832,313.33, 2.479 5.213 'C. 8.832,676.69 

Ministerio de Justicia: San Sal'ador, 31 de diciembre de 1940. 

Ernesto Gómez Herrera, 
Oficial Mayor. 

Pedro NuiLa G_ 
Encargado de la Estadística. 



MEMORIA DE JUSTICIA-Anexa-No. 8. 

CUADRO QUE DEMUESTRA LAS EROGACIONES HABIDAS 
POR ALIMENTACION DE REOS EN LAS PENITENCIARIAS Y CARCELES 

DE LA REPUBLICA, DURANTE EL AÑ"O DE 1940. 
_---=_--=--=-=.c:=====-~~~=_=_ =~_=-_ -= ===-====_=_=-=-=-==;===== 

Penitenciaría Central, San Salvador .• 
Presidio Preventivo, San Salvador. ... 
Penitenciaría Occidental,- Santa Ana .. 
Presidio Preventivo, Santa Ana 
Cárceles de San Miguel 

« « China meca 
« Chalchuapa 
« Metapán. 

« « Sonsonate 
« « Ahuachapán 
« « A tiquizaya 
« « San Francisco Morazán .. 
« « Sensuntepeqlle ... 
« « 1I0basco. 
« « Usulután. 
« « jucuapa._ 
« «Santiago de María 
« « San Vicente .... 
« « La Unión 
« « Zacatecolucd ... . 
« « Cojutepeque ... . 
« « Suchitoto 

« Chalatenango .... 
« « Tejutla ... 
<!. (\ Nueva San Salvador 
« « Opico .. _ . 
« « Quezaltepeque .... 

Totales ... 

TOTAL 

ter. semestre 

TOTAL 

20. semestre 

TOTAL 

en el año 

------- ------
I i 

29,846.75C. 36,373.25 C. 66,220.00 
14,072.50 12,171·75 I 26,244.25 
14,837.45 14,113.75 28,951.20 
5,477.40 4,270.50 I 9,747.90 
4,552.40 4,331.20 8,883.60 
3,189.00 3,309.40 6,498.40 
1,537.60 1,277.20 2,814.80 

509.00 545.60 1,054.60 
4,024.60 3,000.80 7,025.40 
1,661.40 1,6(;0.40 3,261.80 

581.20 472.70 1,053.90 
4,320.00 4,278.20 8,598.2D 
1.626.20 2,092.60 3,718.30 
1,377.20 1,680.00 3,057.20 
1,761,60 ~ 2,093.20 3,854.80 
Ui74,40 1,592.00 3,266.40 
2,829.80 2,3(16.60 5,136.40 
3,305.53 3,128.74 6,434.27 
1,905.40 2,589.20 4,494.60 
4,275.20 3,247.20 7,522.40 
3,642.00 3,430.20 7,072.20 
!,251.60 727.40 1,979.00 
1,376.40 859.40 2,235.80 
1,610.40 1,656.60 3,267.00 
3,203.20 3,6í2.40 6,875.60 
1,583.80 i 507.80 2,091.60 

883.00 I 768.60 1,651.60 

___ 1 _____ - 1 _____ _ 

116,915.03 le. 116,096.69 le. 233,011.72 

--~=--=================~-~=-==-=--================== 
Ministerio de Justicia: San Salvador, 31 de diciembre de 1940. 

Pedro Nuila O., Ernesto Oómez Herrera, 
Oficial Mayor. Encargado de la Estadistica. 
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